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C.UlllIOS DE HOY .

84,00
8',00
98150

S{),'10
97,llO

107ii5

07,00

620,50
3D2,OO
lUó,OO
llHl 511
U:l;!,OU
1l!6,QO

03,00

aó7,OO
424,50
465,00
50,00

6
Ó
4: 1/.
'1
3
3
3
3

~o

Oll)

Dos·
,mbolsadl)

500
600
600
000
óOO
500
600
50()
500
600

500
500
fiOO
500

5(}1)
500
250
500
JOll
lioo
500
500
100
4.75
475
600 pesos

. Intarófo anual
-~!-~~

4:
ó
O

500
600
600
¡¡OO
CíOO

s::t~

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO e~
, (')

PA.Rte, II la ~Ista, cheque, 25.000 franeos a O.
19,80 posotas por 100 francos.-2l:í.OOO a 10,85. ·1'
2l),OOO u 10,60.-175.000 u 19,05.

Lo.DREs, a la Tfstlt choque. 1,000 libras a I-d
32,00 pesetas una.-l.OOO a 31,03-1.000 a 31,lIl p.)~:

1.000 aaJ,{lo. a.9~

NICW'·YoRlC, a J. TJst., ehequ~ 5.000 dollars ~
6,60 pesotas uno. .?),

ROM~ 8 la Tiata, choquo, 25.000 liras a 28.00 UJ'
posetas por 100 llra8.-2fí.OOO a 27.90. Ul'

. W~

ACCIONE!'

c.al, •••• ,.. ••••••• ~ ••••••• ,••••••••••••••••
Sociedad GraL Azue.' España.••

{

Serie A.
F, C. M. Z. A.. Va-' )o B,

Hadolid a Ariza...... .) C.
l." serie.

Idem Norte <re Espa.¡. :2,1 serie.
!la. Emisl6n 17 de 3.· serie.
Enero de 1905........ '41 sene.

S.· serie.

~:v"»latni'ento (J, Madrid.
Obliga.cione9....~...+.. t .... U I ..

Expropiaciones del Interior ..
Empréstito .. Villa Madrid" 1914-
Idem id.. Igx8 H ..

Cédulas del Ensanche ..

Banco de Espa.ña.~, ,.t.,••".
Banco HlpotcC'ario de Espalia .
Banco Español de Crédito .
banco Hü.pano·Al1~erieal1o "..
Compañía Arrenc1..• dl~ Tabacos.
Altos Hornos de Vjzc~ya ..
Soeied. Gral Azu-~Pref.een~es .

carera Espafia....1Ordmaruls...
Unión Española de Explosivos...
.Ferrocarriles M. Z, A. •••••••••.•.
Idem Norte de España .
Bauco Esparlol Río de la Plata.

onr.lGACIONES
BonM d'Cl Banco de España ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem íd. i<t , 'I(t' li

Idem ieL i:d ~ ••
[dem del Banco de Crédito Ln.

93,00
06.00
83,00
8oi,OO
98,00

410,00
80,70
97,06

107,90
07,00

75,50
92,00
70,4:0
71,80
67,50
67,00
63,00
63115
64,00

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

4 por 100 perpetuo al contado_....... 882.300
Idem fin corriente.......... "
}(]E!lm Hn pró:xlt.no u llu ...... t
4 por 100 amortlzable _..... . 2.500
Ó })Or 100 amortizable....................... 16.500
Acciones del Banco de Espafia......... 22.000
Illem del Daneo Hipotecarlo............. 6.000
Idoro de la Arrendata.rla de TabacOO 38,500
Azuell.rorrt..--Prefarentes , 7.500
Idem.-DrcllnRl'ias............................ "
eMulas del DMlcO Hipotecarlo al 5 % 200.000
Jdem W. al II ~ ,.. :la.ooo

18·10·926
7-10-926

19-10·1126
11}.}O·D26
19-IO·{l26

7-9-920
·IO.IO.ll20
'10-10-026
HI-1O-926
16·10.926

19·1O..{I26
16-10-{l26

2-10-926
20-7·1120
6·I().925
26·7·926
18.l).021

31-12-024
28-0-926

..

C.....MllIOS DloJ HOY

99j 75
99,'10

87,150

91,40
91140
91,25

81,60
81,65
81,'16

Dl,5Q
91,25
01,25
91.25
111,25
91,215

MA D"R f o f ~CO!IZACtON OFICIAL DEL 20 DE OCTUBRE DE J926B-O·1..: ·S·'A'::'·D ·E

VALORES DEL ESTADO

DEUDA llERRovrAnrA

A~OnTIZABL" o pon 100 ~;

Serlo A ..;·
" B ........
• O ,. · t

5 POR 100 AMORTIZALnII

Sede F. de ~o.ooo pesetas nominaJu.
» E. de 25.000,) )o

:. D, de 12.500)0 )o

» C, de 5.000,) ,)
,) B, de 2.500': )o

,) A, <le 500)0 ,)

Ultimo cambio allterlor J

~ --- ~...:.:.::..::;:::.:==-;.":':':.":,,::::::,,.:.=:..--==:~

4 POR lOO PElU'I:I'tJO INTERIOH I
(22 do Ájloato do 1919.) 010 Fechas~_

iU COfJtado.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 60,95 10.10.926 622,00
) E, de 25.000) ) 66,1}5 18.1O.l:hW 300,00
» D, de 12.500). )o tl7 10U 10 .1O.\)2U 200,00
)o C, de 5.000)0 )o U'l,OO 19.10.926 104.00
) B, de 2.500). )o U'l,Ou 19.10.\120 lU3,OO
)- A. de y~)o )¡ 67,05 14.7.026 11U

1
0U

)o G, d:e .00)0 ,) 67,10 16-10-11213 04,00
" H, de 200)0 ,) In~lO 14.10.926 32,50

10-10·920 3651°04 fon 100 PERPETUO !X'l'ERIoa 19-10-926 425,00
ll$/ampillado. HHO.926 464-,60

• , lO-10·9:¿6 6U 00Senc 1<', de 24.000 pesetas nonunates. 1

)o E, de 12.000)0 ,)

"" D, de 6.000)0 )o

) C, de 4.000,) ,)
" D, d1: 2.000 >' ,.
> A, de 1.000.) .)
)o G, d~ 100 ~ .)
.) H, de 200.) .)

4 1'011 100 AIdORTIZALD!

Serie E, de 2S.ooo pesetas nominales.
.) D, de 12.500,) )o

)o e, de 5.(00)0 .)
,) B, de 2.500.) )o

,) A, de 500.) .)

S POR 100 AMORn!ALnI

EMISIÓN DE 1911
Serie F, de 30.000 pesetas Domínate••

,) E. de 25.000) ,)
). D, de 12.500,) ,)
:. C. de 5.(00) ,)
>' B, de 2.500 ,) .• )o

). A, do 500)0 ,)

..

00,75
DD,70
99,75

01,75
IH,03
Oi.ñO
11I,fiO .
{H,ñO
91,60

F&eh.. I 010

~8-1(),,026 91,75
'8-10·926 01,75
~8·1O·¡¡26 lH,75
19·10.026 01,60
lO·lO.1I26 ¡¡1,00
~9·1Q·926 91,60

Ult1l:all eamblo anterltlr

19·10-926 66.00
W·IQ.lJ20 ü6,lJO
HJ·1O·9~O B7,00
19·10,,1:120 U7¡OO
lU-l().92tl 1//,{15
lU·lo.0.26 (¡7,IO
lUo10·9261 67,10
JlJ·10·U26 U7,lO

2U.9.926 00,25
1l·1o-Ul:l6 ~tl,~O

1l·1ü-920 88,80
13·1O-1l2lS 81).50
1¡j·l0·1120 87,00

19-10.026
1¡'10,026
\ ll-10-1I.26

6·10.926
18-10.UZ6
19·10.026
19·I()oD26
HI·1O·026
10.10-020

lU·1O·926 81 100
Hl·I0.ll26 81,60
!s-10-l:l26 1:11,30
IlHU·U\!6 81,7lí
LO-I0.026 81,80
18-10.926 81,80
18.10·\l26 82,25
18·10·9',,6 82,25

-----------------------------._---------~---_._._---_ ..-.-
I ·V.lor 11omln~1! do

VALORES DEl SOOIEDADES I ClIda..:!tulo

FNetl\9
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ciones del meneionudo pllego, qu~

acepLa sin a~teratión.

(Feeha y firma del interesado).
8-1521

J!i~ATUPJ\ D.E GSMS PUBLm!J:.S
DE l.A PRQlP.~CiA' DE CACEREII

Las sub..1st.. s' urgentes de lá~
obrus <le-~nservaci6n de carretee
ras cor:respondientes a ~sta, ;refa;~
turno amm'(;jr.das en la: GAcwrA, riit
lIfADRlD de 19 de- Srr"':'!Dhre ultl1;
mo, y que fueron.' ;;11 sj1 i:l21didas po;
orden de fa Sup e:-rlJJ:r' i dad, se cele~;
brarán el día 10 de NúvIembI'e prós,
:ximo. a las hor:.as' fijadas para cadre
un a. admitién(lose p:roposicíoDIé§!
ha s fa el día 5 del mismo mes eoil:
arreglo· y en la. form~, de'_ los pl'~
meros- anuncio"', iludIendo r~tlra:R.
los propanente:s 105' p!iego&.~e b.t;
bieran .presentado con anlerlOl'ldad ~
la croen de su.<;pe'IlsiÓn. ., .

Gaceta de Madrid.-~úni. '294

El día 30 de Noviembre próximo, a:
las once de la mañana, se celebrará,
en mi üeSD<:l,cho de esta Dirección..
concUl'SO pÚbt:co para adquirir una
guil10tína y llna máquina pleg-adora;;
COn sus aCt:()SOri05, con {¡(';;lino ~l ta.,
!ler de impr-€nÍ::t de esta F:íJ)rioa. '

Lo que se anuncia para quC' las peri
son:os que deseen tomar [;Irte en e~

c-or,,;urso, lJl~~d::;n e:-:rmlinar el plic&Q;
(le condicicnes, c¡liO cst:Jrá (!e m;¡,nt4
tiesto en el l"{'g'odndo corrcspcndiente
de esta Dirceciúú -::: se pUblicará en el
Boletíh Ofici(ll de esla prOVincia. .

Para tomar parte en el concursa,
será requisito indispcnsahl(l presf;n.;¡
tar, hasta el d;;: hábil anterior nI de'-:,
s~gnado pum aquél, en el Registro d~,

la Dirección, durante las hetas dQ
oficina, de ~iez a trece, además del}
plie~ de proposición. ajustadO' at:
modelo que a continuac16n s~ ¡nscrt~
01.1'0 que contenga el resguardo qu~

jusLiíique haber constituido en la Ca-i
ja general ce Depósitos, 1.0ü() pesetas¡
en metálico o en ,,-nlcr-cs admisible~

para finnz3s. eomput::ínc'¡'J;se su ·vc.i
lor, según los :preceptos legales v!~.
~ent.cs..%

~ M'al:lrid, 19 de Octubre de J923.~
El DircCÍ0r general, Jesé R. SedéUll).

c11vElelo de prc<'Josí~iÓn.

Dan ..., domiciliado en ..., y que -r~
une cuantas ci1'cunsl:.;ncias exige: l~

ley para contrahlJ' con el Estado. eI!:i.
terndo dd anuncio. ins~rto en In GA~
CET.'\ n1': :-'V.DP.ID, número•..• fecha.,;;
o. en el B(llctín Oridal d~ esta proviril
cia, número... , fecha ... , y de -énant0!1
rcqu IQilos se prsvienrn en el plicgg,
de condiciones aprotado par;) a.ilqui"'
rir, por conCl.lr;?o plibllco, una máqui$
na guille tina y nna .máquIna pl.~gá:i
dorn, con Sl1l': <I!"f't'sonof', para el s:er~

vieio de !11. F:'ihrira Nae:ional de Ilt
~foncd:l y Tinllirf). se compromete ~,
entrqmr en dích'J Establecimiento la§
expre~das rnáquinas. seg~n les l~aj

_n?s flue s'-' 'lf'Qmpañan, por. el pre.,l
('10 rlf' ... , pf'SeI3S..• cénirmos (rn l~
tm). ron sujEción a lo prevenido Gil

1 lascon-dieiones del mencionade' pl\¡fg,
go. Clue acepta 'sin allernci6n.

(Fcf'ha v firma- del interesado.)
. 8-1523

21 Dctubre 1Q26---------------------'--.,;

Modelo de pToposiciÚI1.

D ,.., cün donúcilio ell •. ., y que re
úne cuantas eirCüllsÜlncias exige i:J. ley
para conir.:lta'r" (',on el Estado, entera
do del 3.!llillcio inserto en la GACETA.

DE MADRiD ¡lUmero •..; fecha , .. , o en
el Boletín Ofú:ial <le esta provincia,
número ...• fecha . .., y de cuantos re_
quisitos Se previenen en el pliego, de
coadicioncs aprobado paTa adquirir
en conCUf30 público Jo;:; múquina,,::
uus.. rot.a!i\'a: y la o1I:ac de Unpi'imir
verLical, c·OTl, .:sus elecLromOiO¡'C3_ y
aecesorios p:l!'~ el ~cmeia· doe 12: Di.
rección ;:!:en~ral de h Fálidca <le Mo
neda '" Timbre. sr COn1,pl'Om6.e·a c11
L~r· en dicho Establetimi€ilto las
expresadasroáquin:::.s, s%'1'ín las pb;.uns
que se acoropa:iian, por el precio de
". pesetas ••• céntimos (rnl le:tr.r), can
sujeción a lo prevenido en ias Cl1T\rlj-

El lEa 2i de .Noviembre p~ó:ximc. 3.

las once de la manaDa, iie celebra!';i
en mi despacho de esta: Dirección, con_
curso público para. adquirir una má
quina T(Jtatjva múltiple v oira de im
primir' vertical "l\:Iiehie';, con -destino
al t.alle¡J' de- imprent;r de 'esta Fábrica.

Lo que Se anuncia para que lus
personas que ·deseen tomar parte en
el COncurSO puedan examinar el plie~
go de clJIlldiejones. que estará de ma
nifieslo en el NegO(;iado COcrCSDOll
([iente- (le esta Dirección y se pUbli~
{:urá_ en el Boletf:n Oficial de esla pro
vmeJa.

PUl.'Cl iO!l~ar p;l'rte en Ja !i<litncióIl
serio requisito indispensable presenLar
basta. el dia hábil anierior al desig_
nutb pnra el COl1r:urS('. en el Rf~gistl'O
;;:le In: Dirección, dura:nLe hs hOr;1S de
oficina. de 'diez a trece, además del,
pliego de proposición ajustado al mo
<lelo que a continuación se illseí~a,
?tro. que COD.t(,I'ga el re!"guurdo que
~ustlÍiquerhaber c?~Sli~Uido en 13 Ca'.
Ja genera de DeposJlos la cantidad de
5.000 pesetas en metálico o ea V"1,j,,
res admisibles pnrufian?;l;ts, compu
tándose ~ valor según los: pl'crepíos
legal€-s vlge!1tes.

l1a(!rid. 18 de Ocl.ubre de 19:2i.:'-El
Dire~tol~ general~ José R. Sedano,

une euantas circunslancias exige la
ley pa-::-u contratar COn el Estado, e,u
terado del anuncio in,,;erlo en llJ. GA
C1HA DE 1\1ADlUn número ... , fecha ...,
o en el Boletín Oficial de esla proYin_
cia, número '" fecha ... , y de cuantos

1"requisitos se previenen en el pliego
r de condiciones aprobado p2.raadqulrir

I por concurso público dos miiqumas
pa.-ra- im~rimir auno y a dos colores.
sist()ma .. Offset", un;>. mú quina gra-
neadora de piedr:xs !it0grá-íicas y un
armario se~ador eléctrico, p:;¡ra el
servicio de 13: Direccilin general de 1:1
Fábrica de Moneda y Timbre, se com
promete a entregar en dicho Establo~

cimiento las expresadas máquinas. se
gún los planos que se acompañan, r or
el precio de •.• pesetas ..• ,Céntimos
(en letra), con sujeción a lo preveni
do en las condi~iol1es del mencionado
pliego, que ncepta sin alteración.

(Fecha: y fJ.i'mn del interesado.)
jS-i520

'{) P O SI e ION E 5

rJ!~IOM GENERAL Di:: LA F'A
eRfM DE !ilUNEOA y i'"HIliBm::. .

"Trilnmal de cp':>-"'Ír:iúncs a7 ~~ Cátedra
, de' AZlalomia (;I·tística ti: Teoría e

Ei~1o)'ia del A~te, vacant,e en~ la
E:scucla de B.cllas Az·tes de ",an
ea1'los. de VUlOlci((..

r.05 señores op.osilores a dicha C;i:"
lecrm, se sel'viriul concurrIr a: la Es
¡ru~la' espe¡;j;ü de Pintura, EsculluT;1,
y Grabado, de ,esta Corte, el día 4. de
Nc~iÉ'mhr() próximo, a las cmc.o ..de
Ir, turdc, par'3, (;cmenzar la.. opo~lClOn.
En, dicho acto entr~ar:ín ;¡,l Tnbnnal
Un trabajo de illYCslitraciÓn o doc
trinal p:ropio· 'f el p,og,ama- de la
asignntura, requiRilts sm los cuales
no" serán :1d!niti do;; a la práctica de
IQS ejerckio5, como tam1?oco lo 51;1'6.11
1'013 que dejen. de ae,:~h' a- eRte }lan:n
mIento ,::in C"-3\:o;a deúldamente JustIfi
carla. Pre&;ntaráll t::tmblén el recibo
de: hube:r abonado loS' derechos de
!:r.lmen, cor-re.c;ponG.~entes.

El'. Cuestionario estará a dispos:i!!'
biún de los intcnmdos en la mencio:..
tinda Es('uda; oeho dlus antes de co-
menz:u" los ejereicios. ,

Madrid; 16 de Oetnln'e de 1926.
:El Presidente del Tribunal, José Ra-
jllt:in !\!é!ida. P-172S·-

SUBASTAS

M1N-ISTERIODE- HACIENM'

El día 23 de Noviembre próximo, a
las once de la máñana, se celebrará
~n m~ despacho de esta Dirección con
eurso público para adqui;:oir dos má
:q¡ünas sistema "Offset", una máqnC
:na graneadora de piedras litogrii.ficas
'Y un armario secador eléctrico, COll
destino al taller de liwgrafía de esta
Fáb1'iea. _

Lo que se anuncin. paTa que lasl'eI'
~onas qU~ d"es~en tomn:r' pnrte en el
eGnéurso puedan examinar el pliego de
condiciones que estará de manifiesto
'en el Negociado correS{lO'Ildiente de
esta Direceióny s''; publicará en el
'BVl~tín Ofidal rle esta provincia.

Para tomar llarte en: el CDncu;:oS"e
feTá requisito indispensable presentar
basta el día hábil anterior al d~signa

00 pOr :!quél en el Registro de' la.Di
rección durante las boras de oficma,
(le die; a t1'ece, además del plicg.o de
Yfoposición•. ajustado al modelo que a
eo-ntinuae¡ón se'inSfrta. otro qUi: ctln
tenga: el re~uardo que justifique ha
ber constituido en la Caja general de
Depósitos, la- cantidad de á.MO p~~_
tas en mel~lico o en valores admlsl
)ltls para fianzas; computándose ~
~..alor según los preceptos legales VI
gentes.

M..l1~id, 16 de 0cluhI:e de i.926_-El
fY.rector general, 10SéR Scdano.

!>lcdcZo_ de prop()Sidó'l'
(D. domiciliado en _._ y que re_
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1r¡::~itTWU': DE OBRAS PUBUC~S
DE LA· POOVH!C!A DE TAMA-

G<i'lfA. .

Las subastas de las obras de con
servaci6n de caneteras oorrespon-¡
:i:licntes a esta Jd:J.tura, anlDlcia·...
dr en la GAf:i7:'; n)'; M.ADRID de 20·
de Septicmnn; Ú·Pírnc y en el 110
lctin Ofici.'Jl Q>J' la' p-::(r,,-¡~ht de 22
deT propio mes -v qn~ fueron sus..:
pendidas por- oroen de la Superio-=
l'idad, se celehrar:'in a h~ once del
'dra 30 del a~tu::.l, .admItiéndose
proposiciones hasta. ias trece boras '
del dia 25, con arreglo y en la for- )
ma de los prtmer(Jf! anuncios.

TrirragOita, 23 de úctuh:re de
1!J26.--El Ingeniero Jefe, Jú.~é se_
rrano. -.

tados aesde el- siguiente al en qu~ .
aparezca publíeado el anU:J.Clo y plie~~
go de ccndieiones en la GACETA n:t.
MADRID. Las propooiciones habrán d~;.

presentarse, durante este plazo, en;:.
la secretaria de la Gorporac.;6n, e:r(
pliegos cerrados, con arreglo al m~"
delo que se inserta al final y duran~':
las heras de anoe a t.rece, en pape J'

de la clase octava y con el reintegr;
de la E:\"cma. Diputación provinei .
conforme a sus Presupuestos.

7.0 El acto de la apertura de pli~

gos, tendrá lugar en e~ Saló~ de se'-t"
siflnes de la Excma. DIputaCIón pr~~
vincial, a las om:e 1l0l"as del. dfa sI';,:
guiente a aquél en que expIra~.e\¡
plazo de pr~sentaeión de proposlclOi,.
nes v se verificará ante la ~resa eorri~

puesta por el señor Presidente de l~
Corporación, un Diputado d~si~adQ

por la Comisión pro),incial y el No.;f
tario nombrado por el señor Delega';
do del Colegio Notarial. ..

La Mesa examinará. todas las pro~'
I'::"iciones presentadas, desechandl3j

f aquéllas que no reúnan las condic~o..;::
nes del concursa. '.

S.o Dentro do los cinco aJas sff:
gllientes a la celebración del concur.;
so, podrán acudir. pi:T' escrito, ant~ la
Comisión provincial, todos lo~ lICIo:
tadores cuyas proposiciones ha~
sido admitidas, como también. aqué{,

'Hos que, hsbiendo ~ido desechada§
sus proposiciones, no se con{ormaserf
con el acuerdo de !a Mesa, pudiend'l
todes exponer lo que crcan convei:
TIiente sobre el acto del concurso, 5~
bre la capacidad jurídica <1i! los der
más licitadc·res, y acerca de lo qux'
estimen., debe resolverse respectQ &
la adjudieación. ~

9.° Expirado el plazo de cinco df~

de que habla el párrafo anterior, nf
Comisión provincial resol"erá lo que
estime conveniente sobre la validej>

. o nulidad del acto del concurso, ! :sJ'
lq declara válido, hará _13: adjudlc~'
Clón a favor de la propoS1Clón que es,;
time más conveniente, publicandt1
este acuerdo en el BoleUn O{ieiDI. .gf
la provincia, para coneeimi€~',d,~
los interesados. :;;

10. A todo escrito de prc;po~iel6í:f,

habrán ·de aCúmpañaJt;e los siguient!3l
documentos: '~-I'.

Primero. Plano del edificio. ',"
Seg'llndo. Certificación del R€-¡;f!,:

t.ro de la Propiedad, acreditativa. .'
la peracna o personas a cuyo ::I.oinbr.;.
ay.Jtrece inscripto el inmueble. :~

Terc-cTQ. Certificación de la IDisrti!
oficina registral, acreditativa de l~
cargas o- gravámenes que pesen s~J
bre el inmueble' v . '~".

Cuarto. Dccl.;rñ,ento 'o docume'ntiJ}
que acrediten tener sa.tisiecchos 'l~
ocho últimr ;:;; trimestre~ de la eontJii
bución urbana_":""

H. TcdlJs los gast()S que el ao~
curso origine, serán de cufffib di5f
concursante.' ~g

La Excma. Diput?ci6n se rese~.__~
~roeho de reducir total o parc¡a~
men-é~, los plazos de pago que det~t¡
rnjna la l:;;r;:...~ cuarta. . '.~

12. En elescritoconcurriénd6_~

concurso, podrán los U,citadores P~
poner. cualquiera otra condici6:rce

1bas& ~(Jici01!al,_ que l~ eXe€I{..~~
roa D)Duta.:c16n 8,C~~Z:¡¡ Iihr"m,ijQ} !

8-1336 Y 37:

n~?UTACllON PRDV!Mc!.!!L DE AL~
ME..lIl!A

Lo La Excma. Diputaci6n provin
cial de Almeria abre conourso, con-'
fC1rme al artículo H9 del Estatuto
provincial, a fin de adquirir, en p~o

piedad, un edificio o grupo de edl1i
cios, con un área total de 1.500 me-'
tras cuadrados, como mínimo, y que
radique en lo más céntrico de la po-'
blari6n. La' mayor parte ha de estar
edificada, y de esta parte, la mitad,
como mfp.imo, ha de constar de dos
'Oi>'os,
- 2.0

. Las condiciones (le buena cons-'
trucción, biA"iene. etc., las apreciará
la Excma., Diputación por sí o por
medio de los técnicos que designe. El
edificio habrá. de constar de habita
ciones suficientes y capaces pa.ra ins-'
talar las oficinas y dependencias de
la Excma.. Diputaci6n, así C.rml'Ú las de
aquellas otras ~ntidades a quienes,
por disposicicnes especiales. vIene
obligada la Corpor~ci6n provincial a
fa'CiIitarles local.

3." El otorgamiento ae la: escri
tura y la entrega del edltlf:io, se hará
en un plazo má.."'{imo d·e "treinta días
naturales, a paJ:f,ir de la fecha: del
acuerdcJ de la acíjudicaeión:.

4.'" El precio máximo que la: Di
putaci6n se obliga a satisfa.rer, es de
250.000 'Pesetas, dese"timándose toda
proposición que exceda: de esta cantl
dad. El pago se hará en seis plazos:
el primero, que no 'Podrá nceder de
40.000 pesetas, en el mismo acto del
otorgamiento de la. escritura de com-'
pr<l.venta y consiguiente e.ntrega .. del"
ooificio, determinándose, por ios lici....
tad()res; el importe de los plazcs su
cesivos, y obligánd(\_"e la excelentísi
ma Dipuf.n(!ór. provind~ a. consignar,
en sns PresUlpUesto5 nrdinarios de
los 'si¡raientes afias, el teta! 'de dicho
importe. .

5.'" SI el edificio que se adg:qie.ra
tuviese algún gravamen hipotecariQ.'
la Diputaci6n lo ad~1uir¡rá, desde
luego; p~ro desc~tando la cantidad
total a que ascienda el gravamen lJ'
los gastc~ que la cancelacUin origine,
del importe o precio por que se ad
quíer:l el inmuebl~.

fi." El plazo de duracióJi del oon
~ur:go será de. yeJ*"t~ ~as hábiles. Má.:.

1
~EFATURA CE OBRAS PUBL.!CAS

1

CE Ul PAOV!NCIA DE TOLEDO

Las subastas de las obras de con-
servaeión de carreteras correspon
dientes a esta Jefatura, anunciadas
en la GACETA DE MADRID de 20 de
~eptiembre último y rectificada en la
de 29 del mismc y que fueron sus
p.endidas por orden de la Superiori
dad, se celebrarán el dia 30 'del ac
tual, admitiéndose l)ropDsici~nes has-'
ta el día 25. con arreglo y en la for
ma de les primero anuncios, pudien
do retirar los proponentes los pliúg-os
que hubieran presentado con anterio
dad a la orden de suspensi6n.

Toledo, 14 de Octubre de 1926. 
El Ingeniero Jefe accidental, Luis
Borbf'i'.

S-1324 y 25

CONSERV.\CrON y llEPARAcrON DE
CARnC:TEn,A':'

JEFATURA D~ OERAS Pt.!SUCAS
DE LA pROVrr..!O!~ QE PONTE

VEDRA
CONSERV.\CION y n:ZPAIl..ACION DE

C..-\RRETE:3.Af:'.

Las subastas de las cbras de eon
r¡en-a;ci6n '..ce carreteras, cOITespon:...
!:lientes a esta J"efatcra, anunciadas
'en la' GACETA DE MADRID de 17 v 18
do -Septiembre último, y que fu-eron
suspendidas por orden da la Superio
ridad, se celebrarán el día 27 de NÚ'-'
viembre próx'fmo entrante, admitién
í10se proposiciones hasta el día 22 del
citado mes de NOviembre, ccIi arre
glo y en la forma de los primeros
anuncios, pudiendo reUrar los pro..:
ponentes los pliegos que 1mbiesen
presentadc con anterioridad a la or
dp.n de suspensión.

Pontevedra. 18 de Octubre de 1926.
El Ingeniero' Jefe, ,1. Trapote. .

8-1332 al 1335

JEFATUBA DE O~~S PUSLic~s
DE LA PRO'HrJlD~A O:=: GRAf.I.ACA

Cáceres, 14 í.le 00tubre -de :Ul26.
El Ingeniero Jefe, MarcJaT Mar-'
tíncz.

I~as subastas <1a las ebras de con-'
se.rv3JCión de carrete..i.'ns, correspon-'
dientes a esta .Jefatura. anunciadas
en la GACETA DE MADRID de 22 de
Septiembre último y que fueron sus:
pendidas por order, de la Superiori
dad, se celebrarán el dIu. 8 de ~-

. viembre próximo, admitiémiose p'ro
lIosiciones hasta el día 2 de dicho
mes, con arreglo y en la forma de los
primeros anuncios. pudiendo retirar
los proponentes los p!iegcs que hu
bieran presentado con <H.lt2rioridad a
la onlen de S11 s-pemión.

Granada, 16 ;:le Octubre de 1.{)2·6.
El Ingeniero Jefe, En'_ilio Martínez.

S--1422 al H2~
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l\:~ a(lr-l(L-:'~Ltrl ~.::!9~

Irarr0Iona, 7 d.p. Octubr~ dI'! H)?-G.
P. A. (¡,~ la C. M. 1'., el Secretürio,
C. Pl<1113S_

...~1 od~'lrJ de ].lroposÜ:2·Ún

Den ..., yceino ~~e ; h[;bl!:~ntc 9n la
cniio Elo ..., m':mcr·) ,. p;:OIl •••• Líen
ent r?r2Do (!r; J:~.7' r.ondieiO:H~~ ! nelIilH
tivns y €Coj1,~'miblS, prf'SllplW$!.O y
planos. f¡¡j'j L.nl dce legir para ¡a"
obr-as de p'i'::meJ~t:::r¡o c!~ ap..·all.o (J~I
P:l.g(\O I~lcr;;.! ~::::quip.-rd(1 as('nn.~~Dte d¡Ol
p:1~C() r~~ ~~raci(). en el trr..yeelo CO:I1
pl'€:rl.1iflo ('nh'c ia calle,:: de :\.ra~')J1 v
Pron,n7.:J. ';;'3 conmrom.e{c a C~'!lÚ ¡ ['!Tri
dic'hns obi'as e()r( '>ujec.i6n a !¡IS. t~X
prcsados lince'nen: os y conrlicicn~s,

por 1;). c¡m!.'d"il de ... (la .ca.[1Ljdc:d en
,etra y pe,,;:,!:::.:»). , .

~0C!J:l y t!rma ·del proponrnt~).~
S-1¡:¡~2

¡'-Ur~TA=:J.d~f:~TO

r;'z U~"

1'::1 f~x::e!i.~HL~.sjE:n ~'\"'.T:nL:-~'jniel!i.o de
Ca:::;tcli,'il de J<l 1'1::na' ha iné:¡l:l.'io ex
pl2éicnle paru Ve:W::f.T e;, públi:;.a su
bns!a 105 sc¡nre:-5 c)CL~D::.do::; -ncr el de
rribadu :lío!¡n:) llod0r·" r<',;ulhn!t:s d~
In,; I!l:~\'ü,; ul!:'C>élciCJie" ¡;m.J)"2cl::;düs
en '2.o!..;~l I)¡~!·i:: ~~.

Dicha ~uba;'ia se Yerli1~arú en -€'l
de;;p~ciIo .de b Alcal<1ía del p..:'=r.elen
H"jmn AYGl:t;¡mienlo ctcC3.~!~ll';!1 dI}

la, Pl~.:·~n., ti .. !a::; O!lce hl)fü$ d~l prirner
dr-a. h:;;:ll t f1 ~"'I¡]U'~" de 1r::¡r¡;:r:u rrico el
ph~~o de y~:jntc diD~ a par-Ul" deJ si
gui Gnto al de la t)ublii:neiún de e"te
'anundQ :En la GV;BTA m:: r\IAD~¡!.l, huio

I la presidencia del ~eñor Alcalllc Pre-

1

s.ident<:: o Tenicn~e dc "~ICa!du ,en quien
delegue, con aSlsíenclU tlc Un señor

1

Teniente ce Alcalde, en r.::pn.;scnt,:ciün
de la Comisi'Jn pe!'mune:1t;: y de uu
señor l\'ot~rio.

!
Seriin objeto de dlcha sub:l.5ta. los

sola.e;; señaladas con las lelras B, C.

ID Y E, en el 'Plano que, unido nI ex
pedicnle# E>~ br;!1:J. de manificsto en las
oficinns de Secretaría de! Ayunta
miento, siendo las características de
dichos solares las sizuientc!3:

Solar .B.-ConstitufÍJo por una man
zana de forma pe.:;tangular, aisktda,.
subdiyidido en 11 lotes. cuyo tipo de
subas! a es el de -cuarenta pesetas me
tro cuadrar!o (-iD) y cuyai;- caracterís
tica" son las siguieutes:

Lote 1. ConstItuido por uo solar de
forma rectangular, que comprende una
stiperfic¡'e <le dos-cientos tres metros y'
sesenta' y un ded-m'etros cuadrados
(203,61), siendo su valor ocho mil
ciento cuarenta y cuatro pesetas C1.10.
renta céntimos (8.144,40).

Lotes 2. 3. 4, 5 Y 6. Constituidos
por solares de forID':'.! reetang-ulal', con
una superfieie, cada uno, de ciento no
v,enta v siete metros cuarenta y cua
t.ro decímetros cuadrados, valorado
cada lote en siete mil ochocientas no
venta y siete 'Pesetas sesenta céntimos
(7.897,6-0).

Lote 7. Solar de forma rectangular
aue mide una supoerficie de do&cientosun metros cincuenta decímetros cua
drados, valorado en ocho mil sesenta
pesetas (8.060).

Lotes 8, 9 Y 10. Constitufdos por
solares de forma rE:1ctangular, -c0p. una

I
Primera. Los pliegos de propo,ü- I

ciiJn, extendidos en p:l'[lel sell~rj(l de j
la cIsse eorrespGndier:t~, forrrn;l "des I
COn arreglo al modelo filie abajo s.~ ¡'

insett&. debtrún ser suscritc's por In;;;
licitadores o por PCl'so:la que lE'gal- I
mente lilS reprc~e!llc, por medio d¿
poder declarado nas!<lnte pOi' el Lc- ¡

. trndo del nilstreCole:;¡.~ de f:'sln. ciu- 11

dad. D. Luis SeITahimn. i'lebicnt!) pre
sentarse dentro del P'(<\;:o que media
desde el dla Sigllic·n.t» ai . en q;y~ se i
publique es~e :mtmc:"o' en la GACET<\, "
has!a el a·nierior en q;1e hny3 ele ct\
lebr<lrse la subasta. desde la dic-;;: a

·las doce' de la mañana, si r.o fueren I

días festivos, en la Secei6n de EnS:1il- I
che <le la' Secretaría d~ est\~ .Ayanta-

. miento.
Segundn. A ledo pliego de P!'üIJo-

s!c:ón~ de;herá aoonlpa fin r;'3(\ IFH"' Re
parado, el res::('uardo (11.:8 a~1'('dlt8 la.
constitución df.l drpú5r!O proYisicnal,
prevenido PUnt. tornar Tarie en 1ft
su.basta. El indicado d;;,pósito. dc!')c¡-j,
ccnstituirse por la cantidad d0 pese
tas 5.4(}3,05, en la Dp.posituT"::a mu
nicipal o en I.a C~j<l g,:~n~r<ll (J ... D~pl',

s~tos- o sus Su.~.lir§c10s~ éüyo df:~pósaO
deber¿ comnlc\ u c'l (ri1f~ re~uH? nfl
jt1(Jic~I~!"io ·hista el 1ó rOl' lOO de la
cantidéld imporfe delr'mi2.le. ~iClll\O
'réchnzndo, en el u~IQ de In cntre!!3,
todo piiego cuyo re;;2'Ucrdo rc?;1ectivQ
no s-e njuste a lo precentuCl'io en d
último p(¡rrnf.:-> del "cticulo 1~ de! ci-
tado Reglamento. .
. Terccr(l. Los rcfCr1(JO~ pliego,:: de
berán entregarse. bnjo sO:Jrc cerrado,
a sati'sfacciún de! prl?sen!.~!'¡cr. y '~,1 ~I
anYf~rso deber:i, hit! Inr::;e escr1! o y fir
mado por el licitador, lo sisui'enlc:

"Prcpo",icJóri. para' optar a la su
ba"ta para el' nsfn ltudn d~t paseo I:!
late!'"1 izqpierdoascer.:,jentc del paseo
de Gracia, entre Arag0n y Proycm;a,"

En el reverso, y erni.ando las lí
neas del cierre, se hur;;' const<lr, por
el presentador y por d funcionario
que reciba el pliego,· hajo la firma de
amboR, que el mismo· se entrega in
tacto. o las circun:;:tancias que, para
Su g-arantía. juzg-llen eonyenienf.e eOH
signar, extendiéndo«e el oportuno re
cibo de ia presenlnr.ión del pliego, de
ccnformid~d a lo dispuesff'l en el 'llr-
tículo 15 del menei onado Reglamento.

Cuarta. Una vez entregado el plie
go, no podrá retirarse; pero podrá
presentar varies el mismo licitador,
dentro del pl"z:o y con arregIo a l:ls
condiciones expres~das, sin acompa
ñar nuevos resguardes de depósito
pr()visionaL

Quir.t.e.. Si entre los admitidos hu
bieren des o músproposiciones igua
les, más ventajosas quc In s rcstr;ntes,
en el mismo arte se verificará licita
ción por pujac:; a la llana, durnnle el
término de q1.1ince rni,utos. entre sus
autores, y si t~rminQdo dicha plazo
subsi ste la ig-nal;l:; ñ, se decidir¡;, por
medio de sorteo la adjudicadlJn pro
visicnal del f('mate, C:1n estricln. su
jeci,'m a lrts [lisposicioncs del Rogla
meato vi~cr:te r- al nlíego de condi-
ciones. ~ . •

Sexta. El que resulle adjudicata"':
rio, deberá realizar un contratg con
los obreros que hayan de cG,up.'lrse de
la. obra, en cum.plimiento de lo dis
puesto -en el Real decreto de 20 ce
Junio de H.Hn.

ei la estimase conveniente,. o Hi de
negará.

13. Para el bastantee· de podere;:;,
JO designa al señor Secretario de la
Eícma. Diputación pt'ovinciaI.

Almería, 13 de Octubre de 1926.
El Presi<wnte, Vieenltl Cabo.-EI Se
nretario, accidental. J. Laynez Tar::,.
meIli.

Modelo de proposición.

Don..., mayor de edad, vecino d~....
según cédula personal nú.mero...•
~lase •.. , tarifa... , expBdida en..., ente
radc- del anuncio publicado por la
Excma. Diputación provincial dI:! 1.1
mería, en la GACE'TA DE M.'I.DRID co
rrespondiente al día... de.•. de' 19Z?,
fl,briend-o un concurso para la adqul
,ici6n de Un ertificio en término. mU
nicipal de Almeria, COn dest.ino :l. las
oficürns v demás dependenCIas de la
{:orpc·raelón, así como del pliego de
,ondicionc:-, pro-pone la venta de una
'(:asa, con UIla· ex·tensión superñcial
~e... metros cuadrados, sita en la ca
lle de..., número..., ofreciéndola en
preciC' de... pesetas (en letra),. cuyo

. pago ha de hacer la Excm~. Dlpula-
vión en la siguiehf':l formn ...

{F{]cha v firma del proponente.)
•. &-1519

AYU!'fTAl'mEftTD COi".iSTITUCIll
NIU.. D~ BARCELCNA

En virtud de lo acordado por la cx
:elentisima Comisión ~nunicipal per
manente de este Ayuntamiento, en se
sión de 31 de 2\.g-osto último, y ha
biéndose cumplide- CQn lo dispuesLo
en el artículo 25 del Rcglamento para
la construcción de obras V servicios
a cargo de las 'enlidgdes municip:l!cs
1e 2 de Julio .de 1924, sin que se ha
,;,a producido reclamr:.¡:ión al~na, as!
,omo 105 requisH.¿s p:tevenidOs en la
ley de Protección a la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 v su
Reglamento, se anuncia al público la
subasta relaLíva a laconstI'ucción del
pavimentado en asfalto del paseo
lnteral izquierda ascrndente del p:lSCO
:::1.0 Gracia, trayecto comprendido en
tre las calles de Aragón y Provenza,
~a.io el tipo de :109.861,01 pe¡;etas: .

Los pagos de dicho servicio se ve
rificarún en la forma dIspuesta en el

. articulo 41 d~l plie.:\'c· de L:Qndicio;nes,
qne junto con los demás documenLos,
;estará de ma.nifiesto en el Negociado
<le Oh¡;s púhlicai; de la Secci6n de
Ensant:lle de la SecretarIa municipal.
~;endo de adv('rtir Que el contratista
lJeberá empczar las ~ohms dentro del
p1üZG' e;; gesent.a días, a partir de la <

fiOcba de la firma de la co:::"respnn
!Iiente escrit~ra, y d~jarlas term.inu
!las en ei !llaz:o de seis. meses, a parUr
de! día que las comience.

La suhasta se verificará en e,lns
",:asas Consistoriales, bajo la presi
Jeocía del excelentfsimo señor AI
Nllde cODstitu¡:i{mal {! del Ten.iente
(¡ue delegue, veinte días hábiles des
pués de publ1cado este anuncie· ~n la
GACETA DE 1\L\DRlD {) en el inn,~.!iiato

~jguiente, si rcsultare fesUn), a las
("lace de la mañana.

Para la celebrac.ión de la subasta
expresada., se ob.servuáJJ ts." s,i,guien
tes reglas:
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ten en pliego cerra<io y acompañadas
del resguardo que justifique haber;
constituído, como garantía j)'ro,,·ision:i.l,
en la Caja general de Depósitos en la
Sucursal de esta provincia o en la
Depositaría-Pagaduría de la Junta, la
cantidad de 24_000 pesetas, en efecti
vo, en valores del Estado, a los tipcs
asignados por la leg-islación vig-ente,
u obligaciones de los empréstitos emi
tidos por esta Junta, por su val~r nO...
minal. El anuncio se publicará tam
bién ~n el Boletín Ofit:...ial de esta pro-
vincia. '

Art.íeuJo 2.· El Secretar:o dará re..
cibo del pliego que se present.e, indi..
cando en él la fecha de su presenta
ción.

Artículo 3.° Las propc-siciones de:..
berán extenderse en papel sellad~ d9
la clase correspondiente, en casteltano
y con arreglo al modelo que se acom
paña, debiendo ser autoritados con la
firma· del proponente y de un Ingenie
ro español, los dibujos, planos y demás
documentos que se nr..ompañen:

Artículo 4.~ Los pliegos de condi
ciones estnrán de maníliesto en la Se
cretarIa de la .Tunta, desde el día· en
que se publique el anuncio del con-l.
curso, hasta medía hora antes de
abrirse los pliegos presentado.,.

Artículo 5.° Se desecharán en el
acto todas lag proposiciones oue no
estén acompañadas del resguardo
acreditativo del depósito que exige el
artíctIlo primero de este pliego, ad
mitiéndose s610 para su examen y tra
mitaci6n ulterior, según el Real de
creto de 5 de Octubre de 1883, las
que reúnan los requjsitos' establecl
dc'S.

Articulo 6.° La devolución de los
res;;-uardos de los depósitos que acom
pañen a las proposiciones desechadas
en el acto (lel ccncurso. se hará a las
veinticuatro horas sigUientes y la de
los que garanticen las restantes pro
posiciones, cuando se adjudique defi-
ni tivamente el suministro. ~

Articulo 7.0 Una vez conocida ofi
cialmente la resoluci6n superior, será
obligación del agraciad,o elevar la
fianza provisional hasta el 10 por 100
ue la cantidad· en. que se adjudique el
servicio, y ctprgar después escritura
pública del contrato anLe el Notario
de Sevilla que la Junta de Obras del
puerto designe. La fianza la constitui
rá eñ la Caja gen~ral 4e Dep6sitc'S o
en la Sucursal de Se.vilIa y presentar:l
la escritura a dicha Corporación en
un plazo que no podrá exceder de
veinte dfas, contados desde aquél en
que Se le comunique la adJudicaci6n.
La faIta. de cumplimiento d~ esta con
dición. trae consillo la rescisión del
contrato, con pérdida del depósito
provisienal.

Los gastos de dicha escritura, así
como leos del expediente del concurso,
anuncios en los periódicos, impuestos
de tranmisíón de bienes y cualquiera
otro que se -esf<lblezca en el contrato,
serán de cuent[\, del ndjudiql'j('io.

.Artículo 8.· Los proponentes fija
rán "'TI sus proposiciones los plazos en
que haya de ser abonado el importe
de los gán·guiles, y al abono de cada
uno de dícho plazos, deberá preceder
la presentación del certificado del
Llc~·d o entidad similar de absoluta .

JUNTA DE OSRAS DE LA RIA DEL
GUADALQUIVIR Y PUE.RTO .DE

SEVILLA

Por acuerdo de la Comisión per
manente de esta lunta, se anuncia
el concurso para la: adquisición de tres
gánguiles;, COIJ destino a estas Obras,
autorizado por Real decreto de 23 de
Agosto últimü y Real orden de 5 del
corriente. cuyo acto tendrá Jugar, ante
Notaría, -en el Salón de Sesiones de
esta Corporación. a las ,dOce de la ma
llana del día siguiente hábil a los cua
renta días dc.publicadQ este anuncio
en la GACETA DE MADJUD, cc..n arreglo
a las condíciones del pliego que a
conr.inuación se iIi~erta.

SevílIa. 14 de Octubre de 1926.-El
Se1rretario-Gontador, José Luis Llo
rente.

persona1 que acompaña; enterado de
las condiciones de venta de los sola
res resultantes del derribo <1el Molino
Roder, (lfrece los precios siguientes":

Solar B.-Lote 1. De 203,61 me
tros cuadrados, ... pesetas (en letra y
núm.ero).

Lote 2. De 197,U metrns cuadra
dos, ... pesetas (en letra y número).

Lote S. De 197,44 metros cuadra
dos.... pesetas (en Letra y número).

Lote 4.. De 197,44 metros cuadra
des, ... pesetas (en letra y I1úmero.)

Lote 5. De 197,44 metros cuadra
dos, ... 'Pesetas (en letra y número).

Lote 6. De 197,H metros cuadra
dos, ... peset.as (en letra y número).

Lole 7. De 201,50 metros cuadra
dos, ... pesetas (ren letra y núm-ero).

Lote 8. De 195,S{) metros cuadra
dos, ... pesetas (en letra y número).

Lote 9. De 195,30 metros cuadra
dos, ... pesetas (en letray número).

Lolc 10. De 19-5,30 metros cuadra
dos•... pesetu$ (en letra y núm.ero).

Lote 11. De 201,50 metros cuadra
dos.... ,úsetas (,en letra y número).

Solar C.-De 410 metros cuadrados,
... pesetas (en letra y número).
. Solar D.-De 4.10 metros cuadrados,

.::. -pesetas (em letra y número).
Solar E.-De 478 metros cuadrados,

••. peset>ts (en letra y número).
(Fecha v firma oel interesado.)

Nota.--Consí¡;'nese solamente el lote
o lotes que se desea adquirir.

CasteI16n. 20 de Septiembre de 1926.
El .Akalde-Pre~identc,Salvador. G.

S-032

Pliego de condicicnea particulares '!J
ecQn6micas que, ad(~!6s de Tas ge
nerale3- de Obras publicas de 13 de
},[ar::;o de i!l03 11 de las facultatü;as
de 1Ó de Feb1'C¡'O actual, pertene
cientes al proyecto, deberán regir
en el conCUrso 1Jara la adquüición
de tres gán(Jltiles, cOn destino a los
dragados de Ta ria del Guadalquivir
y puerto de Sevilla.
Articulo L· El concurso tendrá

lugar en el Salón de Sesiones de la
Junta, el dia siguiente hábil .a los
cuarenta días de publicado su anun
cio en la GACETA DE i\!ADf\ID, ante una
Comisión de la Junta v Con asistencia
de Notario que autorice el acta, ad-
mitiéndose, en la 8eCl:;etarfa de la
Junta de Obras del puerto de SeviI1a,

cédula . todas las proposicions aue se presen-

superfici;e, cada uno, de ciento noven
ta y cinco metros treinta decímetros
-cuadrados, "ill:ij'ado eada lole en siete
mil o¡:hn~!cnta;; coce qwsetas (7.812).

Lote 1L Solar de forma r.ectangu
lar que mide una superfide de dos
eienJ.os un m~lro3 cineuenta decíme
tros cuadrados, v[llorado en ocho mil
soe;:;enta pese la; (8.i}50).

Solar C.-Que constit.uye un trape
-cio cuya superficie es de cuatrocientGS
diez metros ruftdrndos, siendo el tir¡)Q
oesubasta pnr:a eske: solar el de vein
ticuatro peseta": (24) el metro cuadra
do, con un valor de nueve mil ocho-
eientas cuarenta pes.etas (9_8íO). ~

Solar D.--Que form2 un recl.ángulo
casi cuadrado, i:on una -superficie de
Cllalroci'2nlos rliez metros cuadrados,
siendo el tipo de ;;ulJa:>ta para este so
lar' el de treir:;ta y dos pesetas (32)
metro cuadrndo, con un v;llor de
tneee mil ciento veinte pesetas
(13.120).

Solar E.-De forma rectangular,
cuya supeifii:ie e", de cuatrf)cientos se
tent..:'l. y ocho metros y cincuen1a d~

cimetros cuadrado;;;. siendo el tiro de J
subasta nara (':sic solar el de ...·einti
ocho priet.':).;; (2m metro cuadrsdo, con
un valer de trece mil trescientas no
'Venta y ocho pcS'<:'tns (13.3'93).

Las superficies y yaloraciones indi
cadas qued<1n sujettl5 a la rectificación
qll~ ef~etn~':':i..P! ~['iicr Arquitec~'l mu
nicipal v.el Perito o Peritos de los ad
judicatirios, previa medición sobre el
terreno.

Las 'Proposiciones Sil presentarán al
alza de los precios indicados. por es
cril.D. bajo sobre cerrado, redactactos
<conforme· ~l mr:delo inserlo al final
oe este anun-e1;:), dehicndo acom¡pa
ñarse la cédula personal· del licitador
y p{lr separado el resguardo que acre
dite haber úpositndo en la Caja mu
nicipal el. diez. por ciento del valor se
ñalado al solar o solares que se pI'le
tendan, adquirir 'Para responder de la
formalid;1d de la subasl.a, siendo d1es
echa.(i::,s en el :~c10 las que no se ~,jus

ten a las condiciones expresarlas. En
Un .mismo pliego podrán hacerse pro
posiciones ¡para uno, dos o más sola
Tes- o lotes.

En su caso bast<lnteará los podi~res
el Letra.do muuicip'ul D. Vicente Gí
meno Mi-chavila.

La presentación de pliegos deberá
'efectuarse en' las oficinas de Secreta
ria del Ayuntamiento de CasteIl6n du
!rante los veinLe días siguientes al en
WIUe "se imerte este anunc.io en la GA
tETA DE :MADRID. durante las horas de
!C)ficina, terminando el pbzo de admi
si6n CI vigésimo dia, a las dos de la.
brde. •
. Los gast.os genHales de subasta.,

nnuncios v formalización de contrato,
los pagarán los adjudic.atarios en par
.~s proporci?nnles al i,mporte d!-l. los
T~mates, y SI 5ólo hub!ere un lIclta
dor, ést~ :pagará el total importe.

Los demás ddalles constan en el
~xpedient.e que queda .1e manifiesto
en las oficinas de Secretarí-a de este
Ayuntami ento.

Regirán en esta subasta las condi
({iones establecidas pOI' el Reglamen
tQ <le 2 de Julio de 1924.

"- Modelo de proposición.

D. ••., vecino de ..., según
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Don José McnéHd~z Casanova, Abo.=
gado del Estado y Vocal-Secretario de
este Trihunal.

Hago suber: QOle vistas .las reclá~
maciones contra ;ccuerdo dlctado por
la Abü;;acía del D;:tado, de esta pro:;
vincia en 23 de Nc"\-iembre de 192~
resolviendo cierta denuncIa formul~"
da por el impucs:,Q de' Derechos rea";:,
les e interpue"tn, ee una pnr-te, ¡JO!
D. A.ntonio Delgado Garcra, como c;C-t:
nunciante, y de olra. como denunCIa...
dos, D. Pedro ·(,arcía nojo y Qtfo!
muchos herederO;; de D. BlasBa~~

chino y Gareí:::, el TribuI?-al. ~ictg
acuerdo, con fecha 13 de JulIo ultlmg,

, cuya parte dispc"iliva es la s.iguien
te:

Primero. ConGrmnr el acuerdo
recurrido, por lo que respecta a 1a

- multa del denunciante.
Seg;.¡ndD. Que no ha jugar a oeu-

parse del extremo refe~nte a la ocuf
lación habida en la división eje bi~:'

)l~S de dcüa Ignacia Díaz IIervás, .pqr
las l-;:(7.ünC~ i;:\.U¡:",S¡8.S <tn ~1 Conslde;:
rando segundo: c_':tremo qtíe, en tady
caso, se conflrrna pG1' las menciona
das en la resol'udón de fiue 'Se re
dama; y

1
Ter(:~ro. Ccnfinnarle en, cuant.9

. d¡"fiUSO q:le las &5_000' pesetas <Il:l~

¡ Íl~bi~ en la cuenta corriente de don
Ell<s lhrchlno Gnrcfa, (¡t~bfan adicio:
narse al caudal de éste "V dividiti~
entre sns heredc],()5 en la' forma, qúe
proceda. . . .

E.st::m.do Íliteref:ada eIl la anteri<~F
resolueión doña }t~r.ancisC(l, Contre~s

J
Crespo, de pa~adero d~sconoci~o,
eumpli endo el artic·ulo· 37 del Reglj
mcntD de -procedimiento de 2.E! de .Ju-

ga.rantí:1., a juicio de la ~unta de Obr~s
;1e1 puerto que lo SUStituya, acredl
tando el estado en que se encuentre
la GC~lstrucciún, y la pó.liza de s~~ro
contra riesgo de incendiO y marlllIno,
extendidu. a nombre de la Junta. de
Obras del PUCl'tO y a satisfaeciónde
la misma.

:En nin"'ún rocet) se admitirá el abO
pode c.ai;.tidad ~mperiG'l" al selenta y
~inco por ciento (75 por 1(0) antes de
la recepcióc. provisicnal ydell;lOVen~a
pOl' ciento (90 por 100) antes de la.
definitiva. •
. Artículo 9.° Aprobada que ·sea ¡:te'!'
la Superioridad el acta de rec~pclón
definitiva, se abonará al contratlst~ el
diez per cientc' (1.0 "p(j.r 1.00) ddlm
porte del suministro} yse le ~evol~erá
la fianza definiti ......a, si estuvlese l!J)re
de res]ionsahílidades, y previa. jn~~i
fiacnci.<1'n del pago de la contrlbuclOn
~ndustrial. - .

Art.ículo iO. En el caso de que cl
adjudicatario infringiese las oblig'a
clones qu~ este ccnt::-ato disponen, ~a.
Admin istración optará entre la rasel:-
¡;ión del contrato, con pérdida de la
;fianza e indemnización de los d¡uiú5 y
per.iuiciclS, o compele~ al contr~ista al
cumpilmiento de -dkho contrato, eon
la indemnización de los dallCS y per-
juidos ocasionados. . .

Siempre se hará efecbva est:: ill
demuización sobre la fianza ccnstItuI
da engaranlía del contrato, sin per
luicio de dirigirse contr:a otms bienes
(lel contratista, cuando la fianza sea
.inferiur al importe de la 'indcroni~

ción, o cuando se trate -del caso de
rescisión, pn.T'a el cual se establece la
pérdida de (;icha fumza. en concepto
de cl¡iusula penal, compatible con la
citada indcmniznción, que 'no ha de
entender SllStituída por la -pena.

ArlículQl1. Los acuenlosde la
Adm.inistraci6n. sobr~ la;:; maLerias ex
presadas en el articule' snterior y so
bre cuanto 'se refiere al cUUlplimient.o
'dB este Muerdo, serán siempre ejecu
tivas, sin perjuicio de los recursos que
eompelan al contratista.

.Artículo 12. En lo que no esté
previsto por las l¿ye/¡ y disposic1G
nes administratii.-afj; se rcgim el pre
senL-e contrata por las reglas d~l dc
rcllG común.

Artículo' 13. El contratista se
som~te, para la d~cisión de todas las
gestlOnes que puedan surgIr de este
contrato, alas Autoridades y Tribu
nales administ.rativos•.renunciando d
f,:~ro de Su domicilio.

Madrid. 20 de Mavo di) 1926.-EI
V iccpr!5sidente, Nicolás Dic.z Müle
:ro.-EI Secretario-Contador, JQ~": Luis
LIQrente.

lfod80 de pi'oposú:iQr..

Don_ .., vecino de.-., con eédula per
sonal (o p-asa.port.e, si el proponente
fuere extranjero) que exhibe. d¡;rla
ra que se obHg<:l" a entregar a la Junt..'l
de Obras de la ria éei Guadalquivir
y puerto de Sevilla, t.res gánguiles,
eon destino. a los dru.gados de la ría y
puerto mellclanados, en precio de pe
·setas... (en letra), con arreglo a las
prescr_tpciones que contiene er pliego
de eoooiciones econó~cas publicadc
~ la GACETA DIl: 1\f-ulRlD 'Y el de 1m;

f2.cultativas de manifiesto en la Se"""'
cretaría.

y en ~umplimiento de io prevenido
POI' la condición primera de las eco
nómicas, acotl"-;"paúo el resguuroo que
justifica el depósito de la suma. de
2·LOOO pesetas. -

(Fecha y firma del propon~nte.)

8-1518

UNr:ERS'ZD~!) DE SANTIAGt&

PAC'JlJl'AD DE ~D¡CIN.-\

De conformidad con lo preceptuado
en el Real decreto de 9 de Enero de
1919 han de pl'Cveerse, por concur
so e~ esta Facultad de Medicina, cua
tr¿ plazas de Profesores auxiliares
temporales, que ccrrespondr¡n a lOS
grupos siguientes: ,

Ona a las' Cii.ieoras de Anatomía
descriptiva, primero y segundo cur
so, y Técnica anatómica, primen) y
sc"'undo curso.

Uña a las de Histologia y Anato-
mía patológica. '

Una a las de Fisiología e Higiene,
con prácticas de Bacteriología sanita
ría; y

Uua a las de Patolpgia médica, pri
mere, segundo y tercer curso.

Estas #>\.u.riliarias están dotadas C·:lIl
2.000 pesetas anuales de sueldo cada
una, en concepto de gratificación.

Les aspirantes dirigirán sus solici
tudes al seüor Decano de la expresa
da FacuHad, presentándolas en la
Secretaria general de la Universidad,
en el plazo de veiote días, a contar
desde la fecha de este anuncia en
la GACETA DE ]\L....DRID, con los justi
ficantes de los méritos que al'eguen.

La Facultad se reserva el h3.cer uso
de la autorización que le eoncede ~l

mencionado Real decret.o, pnra exigir
D. todos l(;s aspirantes la práctica de
algún ejercicio que permlta apreciar,
comparativamente, la aptitud para el
1escmpeflo del carge.

Será ohlignción de los Profesores
ouxH:ares lempcra1c:o, además de las
suplencias de Jos Ca1.edr¡"üico.s, prcs
~ar los sC-rvicios que los Prcfesores
respecli,os les encDmienden, ccrno
complemento de las enscm!n¡r;as ora
les y prácticas, además de quedar Mec
tos a las órd2nes del selior Decano,
para que nunca quede desatendida la
cnscüunz<'l, todo con arreglo a las di~
posiciC'nes •..igente~.

Para posesionarse del cargo de l~u
1 ~~jj¡ar tempor::Jl, basL.'lr¿ el titulo de

I
I.iceneiado en Medicina y CírugIn.

Santiago, 9 de Octubre de 1925.-

1

El Secrct;;rin de la F3cull.;::d. Yic\::n(.e
Goyane'.:. - V.~ B.o: el D::eano, Pi-
fíeiro.

P-i713

:;~~..JCN ~~II1Hi'ú~ST~A¡nfA OE
PÑiMEflA E:>JSEñ:P.r~nDEUl PS.i3~

vmCIA DE T.ARf"aAGOl'B.
Destinos vacantes que se publican

en la GAcETA DE MADRID, en cumpli-

mIento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio d~ 1~25:

AlbiJlana, Ayuntarndcntú de ídem;
Escnela "Unitaria para :M:lestra; 911
habitantes; vaeur;!e el 7 de ~)ctuh~

de 192,'}, por deflmci6n. . .
Tivisa, Ayuntamiento de ídem; Es:(

cuela unitaria para Maestro; 4.5t7l
habitante3; \'acar-~e el :;0 de SCptiem:j
bre de i 926, por res'l1ta3 del cuarll,!
turno. , -;

Tarr3g"ona, 9 d;~ Octubre de 1926.~

Per el Direetor gocneral de Primer~
ense;'iama: el Jefe de 1::: Sec.ción ad}:
minisiral.iva aceil:enf..al, ?Icmue! :María:
Fuentes.

P-IG84

SECCs4:!lN A.DR!'"B!nST~TIVA DE
p~Un~p.A ~~SEf,:;';'r.;Zi!.f;E [ti PRO:

mN~A PE: ZARAGOZA

De"tinas Y:lcalltes que se publi.::~

en la. GACr.TA DE MADIUD, en cumpl~~'
miento v a los e~ectos de la Rea\ or::
den de 26 r:lc Jur::o de 1925: .

Calal.orao, Ayt:nlamicnto de íden:ft
Escuela para "Ma(:;tro, S2~dón grrtdua~
da; 3.488 habitades; v~eaDte el 6 de

. Oc!u.b-re d·:! 1.926, por defunción.
Zarngo1.~, 7 de: Octubre de i~2G•.~.

Por el Director g-enera.l. de Prlm~I'a

enseñanza, Félix Latre. ..
P-1685

TRn~UNAL EOONO~'HCOADMIP.lIS",!
TRATIVO DE l.A PROVU:1CSA Da

Clur;AD REAL
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~n':ZGA!DO ce PR::WER~ INSTAr':l~

rCUt DEL DJt;"ffiITO DE LA CON;
CapCWN, OE EAR~~LONA

l
En virtud de lo dispuesto por el s~;.

ñnr .Juez de pri.mer~ instancia del diS.~"."
tri to de l:l. Concepción de esta ciudaa;
en providencia' de 8 del actual. d.ic.ta:!

·da en el expediente promovido a ins
tancia de D. Saturnino Martínez ID.;;

• raute. sobre declaración de herederot;

X-3390

Ea -de 19"24, se le notifica repetido
fallo por el presf).úte. quedando adver
tida de que, .cGntra él, de no estar
conferIDc, puede interponer el recur
S0 de a.lzada· corresponiente, anle
el Trihunal F..conÓmlcoaministrntlvo
Central; en el término dcqulnee dfas,
a contur desde el siguif'nte al en que
ap:::r~ZGa pubEcado en este periódicO'

, oficial. de conformidad con lo preve
nivo en el 86 ~l mismo Reglamento.

Ciudad neal, 16 de Octubre de 1926.
J. Menénde~.

P-1722.

T~¡~r:JU~ ECONCMICOADMINIS-
TF.Ae-n;o ?1W'\i~NC!AL DE MA.DRID

I~u la instancia pr-esentada por don
.scolcrú dO!Jz;Uez Torres, sobre con
donación del 50 por 100 de industrial
sustitutivo dI;: utilidades, el Tribu
provjnci~l, aC9rdó, eu sesión de 6 de
nal EconómicoadministTatívo de esl~
Julio de 1-!¡126, cC'lluonarle el 50 por
100 de dicha mulla. y por la presen-'
"te, se previene al interesado que con-'
tra dicha resolución no cabe recurso
a1gun(1.

El Secretario del Tribunal, Pedro,
Redondo.

P-J7D6

En la instancia presentada por do.....
fía Genercsa Blanco y .Blanco, sobre
candQnación del 75 por 100 de indus-'
trial sustitutivo de utilidades, e;l Tri
b u n a 1 Econ6micoadministrativo de
esta provincia, ac;:¡rdó, en sesión de
20 de Julio de 1926, condenar dicha
multa, y por la presente, se previene
a la, intc.rcsadaque contra dieha rcso
luciún no cabe recurso alguno.

El Secretario del Tribunal, Pedro
Redondo.

P-1iü3

DELEG~CIOi\J, DE HAiOiIEi\.lDA OE
MADR;O.

Por la presenle se hace saber a don
Luis Martinez de las Rivas, vecino
que fué de Bilbao, en la calle de
EpaJ:za, número 1, y cuyo actual pa
radero se ignora, que la' Junta admi
nistrativa celebrada en la Delegación
de' Hacienda, de Madrid, ei dfa 7 del
actual mes, para fallar en el expe
diente número 39 de 1926, instruid'}
por aprehensión de un coche Packa:'d
motor número· 162.286, propiedad qu~
rué' de dicho S.r. Rivas, que lo permu
tó por otro con el vecino de Madrid
1). Juan Aragón, acordó declarar a di":
cho D. Luis l\1'artfnez de las Rivas,
res:¡:J?nsable de una falta de defrau
daCIón, imponiéndole la. mulla de pe
setas 12.382,92, triplo de los derechos
de Aa'ancel del automóvil. advirtiendo
que di-cho fallo es apelable ante el
Tribunal Econ6micoadministr a t i v o
ct;ntral, en el pIa7.o de quinc'e dias há
bIles, y 9.U0 la multa impu~ta tiene
que, ser mgresada en el Tesoro en el
plaro de diez, días hábiles.

Madrid, 3 de Octubre tJe 1926.-EI
Delegado de Hacienda, ~<\ntonio .Ruiz
de.' Castañeda.

' ......1707

:AlfUMaos DE PREViO PAGO

COmPAi.I!A DE EXPLOTACION DE
l.OS FERROCARR:ILES DE MADRID

A CACEIiES y PORTUGAL

La Compañia de Explotación de los
Fer'roca:¡;:riles de Madrid a Cáceres y
Portugal y uel Oeste de Espaiía abre
Un -concurso para la adquisición de
diez lowmotc,\'as de simple expansión
y tres ejes acoplados, serie 411 a 420,
can sus ténderes respectivos, reserva.
do exdusivamente a la. induslria na-
cional. '

Los pliegos de condiciones genera
les y técnicas, dibujos y demás datos
referentes al concurso estarán a dis~
:posición do los interesados todos los
dias laborables, de nueve él, trece, en
la Oficin<l: de Material y Tracción de
dicha Compañia, en la estación de lp.s
Delidas.
, Las proposiciones se admitirán has
ta las catorce del día 10 de Noviem
bre ¡próximo, y deberán presentarse en.
pliego cerrado y lacrado, con la indi
cación de que son para el concurso,
metido dentro de otro sobre dirigido
al Director de la Compañic de Explo
tación, estación de l\ladrid-Dalicias.

La apertura de pliegos se verificará
el día siguiente 11 de Noviembre, a
las doce, en las oficinas de la Direc-
ción de la Compañía. -

El Director de la Compañía, Cepeda.
X-338S

NOTARIA DE. D. TORISIO GIMENO
BAYO:'''

S()lar propiedad de D, Isidro de Vi~

llota. y Diez,. sito avenida Plaza To
ros, número 16 antiguo. Se saCa n: su
basta el día 5 de Noviembre en J.,a
Notaría del Sr. Gimeno (Barquillo, 4).
El pliego de condiciones est.á de mani
fiesto cn la Notlú'ía.

\

BANCO ESPA~OL DE CREOITO

Por acucrdo del Consejo de Admi
nistración l.~ esta :-SOciedad, .y en
cumplimiento ~ lo que determina el
articulo 35 ® sus Estatutos. so COD
voca la Junta general ordfIla.ria de
seiiores accionistas que habrá. de re~

unir:se W eJ domicilio social, calle de
Alcalá, t4 y fbvilia, :) y 5. el día 12
del próximo n~e.s de NoviciÍlbrc, a las
do¡:e de la mai:iana, n: los efectos que
previene el artículo ,~:.

Forman la Jtmta general todos los
parLadores de veinticinco acciones en
adelante. PaTa concurrir a dicha Jun
ta.. es necesarill que J,os señores ai!eio
Distas depositen sus títulos lo menos
cinco días antes de la fecha sf!ñalada:
p:;;'a la reunión, en el domicilio de la
;:oeiedad o ell cualnuien: de sus Su
cursalcs, . debiendo I:ecozer sus tarje
tas, nominativas y perso~nales, en las
'que constará el númcro de acciones
depcsitndas y el de votos qne les co
rresponden (artículo 33).

Cada a.ccionista con derecho a votar
en la J~nla gencj~,d podrá ser Tepre~

sentado por un mandatario. COD. tal de
que éste, pOr su carácter de accionis
ta, forme parle Je la. Junta general.
_ Los poderes deberán presentarse p.n

'el domicilio social o en cualquiern d¡;t
las Sucursales, lo menos cinco día§:
antes del señalado ·P1Ira la celebI':aciü~
de la Junt;:r (artículo 36). ''''_,

.l\1adri9, 20 de O.ctubre de 1926.-E,!.
SecretarIo, E. Gut~érrez-Gamero, <

. X--33S9

OAMASO MERAS Y CO~?tH;';¡A

(S. EN C.)

Por haber terminado el dfa 30 d~
Septiembre pasado el período de tie:rn..;¡:
po quo para su duración fué fijado e~'_
la escritura social de la Sociedad Dá.:l:,~
maso Hcras y CompañIa, s.. en .C., eS1,
ta entidu'd se halla en liqUldaclón, 141
que se hacé saber por medio del prei
sente anuncio, para que los acreedo;'

'res. si los hubiese, contra dicha So';
ciedad, puedan presentar al cobro s~

. fa'cturas, en San Indefonso, Segovia;'
plaza de la Infanta Isabel, número. ~
v 4 de dic7 a dos. dentro del plazo (.le:'
"treinta dfas. a contar desde la fcch~
de la inserción del presente aviso, P:l$
sado el cual no tendrán dei'ccho a 1'0...
clumaci6n a:lguna.-DiÍmaso Heras 1.
Compañía. X-3350 '

~UZGADC' DE PRiMERA II'!!ST.llNO::
CUt :DE: A!..BACE7'E '

D. Ricardo Alvarcz Martin. Jue~ de.
primera instancia de Albaccte y SU~
partido:

Por medio del presente Se ha:cc sa."
ber: Que en este Juzgado de primcr~
instancia y Secretaría del que refren~"'"
da, bajo el número 127 de 1.926, por..._
el Procurador D, Francisco Sáncllez'
Callado, en nombre del comerciante,
de esta ca'Pital. D. Abel PiqueraS'
Quintanilla, dedicado al comercio d~

'cordelería, sus derivados y otros a1":'"
lículos de especial aplicar:ión, para l~,
industria agrícola y carretería, p!"'nd1
ex.pediente sobre smpensi6n de pagos,
<le dicho comercian~. en cuyo expei,
diente, por auto de esta: fecha, a la;
vez que se ha cOllsiuerado t!l mi::;mq
suspenso. en estado de :nsolvencia.
provisional, se ha acordado convocnr a
los acreedores a .Tunt:i 2'cneral. 'lU§
se celebrará en la Sala nudiencin dES
esie Juz;a.do, el día 11 de Dicicm1.J.rª
próximo, a las once de su ma.ñana. ba$~
ta cuya celebración es!arán de m:illf;
fiesta en la Secretaría, <í disposicióQ
d~ los acreedores o sus represcn~tes,
el informe de los Interventores, 130$
relaciones del activo y pasivo, la l\Ie¡
mor13, el Dlllance y la: proposición dg
conve'nio p:'é",entada. por el deudor. !
fin de que pueda-n obl-eneT:'C las notas
o copias que· estimen oportuna:;.

Dnd o en Albacetc· a: :f 3 de Octuhr~
de i\J"26.-El .Tue:!:. Ricardo Alvarez.--?
El Secretario, Miguel CasJ.d0.

X-33S$
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abintestato de su hermano de. doble
vínculo D. r.lig-uel J\la'rtínc?: Infante,
fallecido en esla ciudad el 15 de Di
cir~e:n]}re úlUmo, se llama. a las per-.
SÍJHR.S que se crenn con igual o ~ejor
d.,rc('1w a la herencia: de D. MIguel
l\Ll rt irlez Jaran t~. para que comparez
esa ante e;;le .Juzg<ldo a n~da..na'rlo.
oenirú del término de treinta días, a
cnnt<tf desd;J el día de la publicación
del presente, bajo élpercibimiento de
pararle el pel'juicio que en derGcllo
hl1h¡~!re lng;)r.

Barcelona, 14 de OcLubl'e de 1926.
El Sccret~H'io judicial. por D. J03é Ma
rio CUrllúiola (ilegible).

X-3387

~!U:ZGAOO OE: PRHtlERA INSTAN-"
eSA DEL D~S7P.¡aO D~ LA DERE

CHA, D¡':: CORDOBA

D. :\!llTIucl Pozanco y Barranco, Li
c:,ncil'Hlo en Derecho y Secretario del
J~:7.;arJo de primera instancia d~l dis_
trito de la Derecha, ·de esla capItal.

Doy fe: Que ,.,p ·los autDs d;> juicio
ordInario de IU3yor cuantía que se si
gnen en esl e Juzgado a instancia de
D. R::Jfue! Cabanas y Vázquez de la
'rone, sfbre c-ancelación de graváme
nes, se h;:¡ dIetadg.l';enten~ia, g~e cOn_
tiene la cabeza y parte dIspositIva del
tenor sigUiente:

"Sentcocia.-En 1::1 ciudad de C6rdo
b:r a 5 de Octubre de 1926, el sellar
D. Luis oe la Concha y Moreno, Juez
ce primera instancia del distrito de
la ."n"crecha de esta capital, vistDS los
presentes autos de juicio ordinario de
mayor cuantía, pro:llovidos y,CI'r el se
ñor D. Rafael C<lhanas y Vazquez: de
la Torre, mayor de edad, casado, pro_
pietario y de esta vecindad, represen
t:1'OO en autos por el Procurador don
Antonio Guerrero Lama, bajo la di
rección del Letrado de este Ilustre
Colegio, D. Rodrigo Barasona y Fer_
nández de ~Iesa, contra las personas
desconocidas c inciertas '" el excelen

Usmo Sr. Obispo de "'ita Dió~esis;
D. Carlos, D. Fernando y doña Teresa
Villanueva González y contra D. Agus
tín Gl13gardl) y D. Alenso de Torres,
sob-re que se declaren prescritos y sin
valor alguno le~a'l, los gravámenes que
se expresarán. v siendo parte además
personuda los t3res. Villanueva Gon
zalez v los otros en rebeldfa en este
procr:dimiento. y

Fallo que debo declarcrr y declaro
prescritos y sin valor alguno legal, el
censo de 22.QOO reales de principal en
favor de los 1\layorazgos que gozaba
D_ AgUstín Gmrgardo; la hipoteca de
20.1~o reales impuesta a favor de don
ManlI~l Olmeda Garrido, pertenecien
te lue~o a dalla Rafaela Cadenas Lu
n,i y ia deuda de 7.305 re:Jles 32 ma
r::l.Vedi~~ en favor de la igles¡9, Cate
dral de Córdoba. así como la carga de
7.750 reales 32 maravedíes en favor
(jel víncnlo que fundó el toronlll don
Gaspar de Benegas y después poseyó
D. Ag-ustfn Guagardo y otra de 15.388
reales 28 maravedles que fundó -don
Alonso de Torres, si no fuesen las an
tes relacioDa-das en. favor de los" se
ñores GU~3.rdo y VilIanuéva,. declaran
do también extinguidos, por su cancú
lación total, el censo de 15_390 reales
(le capital y 461.72 rea:l(ls de intere_
Ses que, por fallecimiento de doña
Jraría Josefa. Benítez Yepes se adJudi-

có a D. Antonio María Villanueva. to_
dos ellos respecto a: la hacienda de
olivar Los Ido!os, descrita en el pri
mer Resultando, <.iecr.¡)tando la C<lIH:e
lación de las inscripciones que de las
mismas exi)~en en el Registro de la
Propiedad de C:;órdoba y Posn:das y
condenando a los demandados, a estar
y pasar por tal declaraciÓ'I1: luego que
trU'nscurra. el término a que se refiere
el artículo 787 de la ley de Enjuicia
miento civil, expídanse los conducen_
tes mandamientos a los Registros de
la Propiedad mencionados, a los efec
tos de la can~elación decretada.

A3í, por esta mi sentencia.. que se
notifica....i en la forma prevemda pn el
arlículo 7G9 e insertará en el Boletín
Oficial y GACETA DE ~L\nnlD, definiti-

-yanH'mte juzgando lo pronuncio, man
do y firmlJ.-Luis de la COMha."
. Publicación.-Dió y pronuncló la
anterior sentencia el Sr. Juez que la
suscribe, pulllicándola en la audien_
cia del día: de _su ~ecbn, ante mí de
que doy fe.-Lic. Manuel Pozanco."

Lo preinserto concuerda con su ori
giI1al a que me remito. Y en {;umplL
miento a lo mandado e insertar en
los periódicos ofi-ciales mencionados.
f?:\Í)ido el presente en Córdoba a: 5 de
Oclubre de i92.()...-Lic. Manuel Po
zanc.o.

X-339-1

.JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CiA DE E8TELLA

Don Adolfo Fernández-l\1creda y
Marlínez-Chacún, Juez de primera
instancia de la ciudad de Estella y su
partido. .

Por el presente edicto se anuncia la
muerte. sin testar, de dalla Marfa An
dren. :Martínez de Zúñiga y Hcrnán
dez, natural de Viana, vluaa, sin hi
jos, la cual falleció én la villa de Ma
drid, donde tenía su domicilio, el día
4 de ::\)ptiembrf próximo pasado, y se
anuncia que se ban presentado, en
este Juzgado, reclamando su herencia,
los parientes de la difunta, en cuarto
grndo civil, doña María Luisa de los
Dolofüs v D. José María Patricio Her
nández García, por lo que se llama a
les que se crean con derecl10 a la he
rencia de la finada, para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamarla,
dentro del térmIno de treinta días,
apercibidos que, de no veiitlcarlo, les
parará el p;:rjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en E~tella a 18 de Octubre de
1926. - El ~Juez, Adolfo Fernández
Mored<l.-EI S('~retario judicial, Do
mingo J03é Rodríguez.

X-3302

JUZGADO DE PRl!'hf¡RA INSTAni
C!A iOEL DaSTRITG DEL. C!E:lUTRO,

- DE MAO~ID

En yirLud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez"
de primera instancia del distrito del
Cenlro, de esta Corte, en autos eje
cutivos seguidcs aDte la Secretaría
-del que refrenda, por el procedimiento
especial sumario que establece el ar
tículo 131 de la vigente ley Hipote
caria, a instancia -de D. José Arias

Lombardero, contra n: Benito de Sas
tró y de la Calle, sobre pago" de pe
Sillas, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará por tercera
vez y sin su.iec"i6n a tipo, el díft 18 de
Noviembre próximQ, a las once, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, la
siguiente finca:

Un solar. en esta capitéll, que fué
tierra da sembradurn. conocido cpn el
ncmbre de la '-' Cruz de' CÚDdestable",
con fallad«;; nI paseo de Ronda, a
la proyect.ada calle A, que es la 'j)ro
long-ación de la ca1le de I-Icrmosilla,
v a'¡a nrovectada calle B, üe 7.452 me
tros 43 decímetrCls y 90 centimetI'os
cuadrados, equivalen'les ~ 95.42l pies
y nueve centésimas de superficie.

y se advierte a lr-s licitadores aue.
para tomar parte en la snDast.a, debe
rán consi::mar, nreviament.e, el 10 por
100· del tipo que sirvjó de "base para
la segunda. que fué el de 60.000 pe
setaS; que los autos y la certificación
del Registro, se hallarán ae JT.I.anifles...
to en Secretaría; que se enttmderá.
que todo licitador acepta comú" bas
tante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito, del
actor. continuarán subsIstentes, pn
tendiéndose que el rematante les
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, "sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

l\t"adrid. 19 de Octubre de 1926.
V.o B.o El Juez de primera Instancia.
Rodrigo.-El Secretario, Ricardo G6
m·ez.

JUZGADO DE PRIMERA IrlISTAN
elA DE POLA DE SIERO

Por la presente, y en virtud de
prcvidencia dictada con esta fecha
por el señor Juez de prImera Instan...
cia, accidental, de Pola de Siero y su
.partido, D. José Castañ6n Barinaga,
en autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía. promcvidos por el Pro
curador D. Eduardo Sánchez Vizcaíno,
en nombre y representación de don
J"nan Rodríguez Garda, mayor de
edad, viudo, propietario y vecino' de
esta villa. contra D . .José Fernández
Vigil y su esposa doña Amalia Fer...
nández García, vecinos tIe La Haba...
na; D. José Corujo de la Vega, vecino
de esta: villa de Sierc, y doña I\larfa
del Rosario v doña Teresa Fernández
Garcfa, asistida ésta de su esposo, don
Cesáreo Vigil Corujo, euyo actual
domicilio se lfmcra, sebre reclama...
ci6n de 70.198,20 pesetas, se emplaza
a los cKpresados demandados, doña
María del Rosario y doila Teresa Fer...
nández García. asistida ésta de su es
poso, D. Cesáreo Vigil Corujo, para:"
que, en el término de veinte dfas hábi
les. a contar desde el que se haga el
,último emplal'amiento, IOOmp3J.'"ezcan
en expresados autos,' personándose"
en forma, bajo· apercibimiento que,
de no verificarlo, les parará el per,
juicio a que en derecho haya lugar.

Poia de Siero, 11 de Octubre de
1926. -El Secretario, EmiUo María,
Solís. "

X-3385
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•3.529

G~\'rJ..Anz..·\, Angel; dQn1IcH1adc úl1i
mament-e ea Madrid, c¡t!I/:l dl' 1" ,\r'
ganzuela, número 10: comptH'cccr;í. en
término de cinco díns ante el Juzg:'itlO
de instrucción del distrito dC'! Ifenlro,
de esLa Corte, y Secretaría de D. nr:
fael Lópcr: de Panda, para p.rt'sl ;11' de
claración en cam;a por daño!", mime
n 3.75 de 1926, instruid;"! por l!:,-·J¡o
Juzgado y Secretario_

118H

GAllerA OCAÑA, Manuel: domici
liado últimamente en Madl'id, Santa
Isabel, 45; comparecerá"· en término
de diez días ante el Juzg(ldc- de ins
trucción de Getafe, para hacerle un
requerImiento acordado por la Supe
rioridad, en orden réferente a cau!':a
por homicidio "(lor imprurJenc!a, ins
truida por dicho Juzgü.do, h-tjc :Jper
cibimienlo de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

GONZAI.EZ OTEG"OI, Marfa; domi
ciliada últimamente en "/Iffl.drid, Leal
tad, :1 O; comparecerá en t-érm lno de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ei6n de Gcf.afe, para' hacerle un re
querimiento, acordado pOr la SUm:l
rkridad, en orden referente a causa
por ño'inicidios por imprudencia, ins
truida por dicho Juzgado, bajo- aper
cibimiento de pararle el perjllicio a
que haya lugar.

11852'.

GAMBOA VARELA, FrnnciFca ti::.;
damiciliada últimamente en l\1¡ú!r'ici,
Paseo de Santa ~\l.arla de la Cab~;¡;;;,

10; c-omparecerá en térmIno de (lie:;;
dias ante cl Juzgad{) ete instl'Uce:,)n de
(jetare, para hacerla un requerim¡rI:
to acordado por la Superiílrid(lu en
crden referente a cnusa Del!' hornkj
cio por imprudpncia, irif'lruid<J pOi"
dicho .Juzgado, bajo ap-ercihimienlo
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

actual paradero se des~()nc"ccn; CO:-l
pareccrún ante la Audlenc:a prúvllI
cinl de Jaén, el día 21 de Octubrc, a
la hOI'a de las diez de Sll maiínna, toll
el fin de asistir, Clamo testigos. al
juicio oral del sumario del J:I1.3~do
de Ubeda. nÚnl.ero M Ilel!)25- "dJT'C~
disparo y .lesiones, COl1tr~ :Tu~ nom~:
ro Gú¡nez v oLro,;. apercIlIHlos que, (!o;;

no compa¡:ccer, les parará el p~l'j"lÜ
cio a que hubiere lugnr.

3.52G

Ji E;~¡':: :í.\ GARCB., José: domici
1iad" ú!l in¡;-¡mentc ~n Talavera de la
ltC:E;\: ('M!'iJ~~:,ce,erá en lél'Illino de
cineo di<l::: ::n! p- PI JU7,1!;'Ido de jn!"liuc~

eíón de ivi(:j·id:l. nora 'í}re¡;lar de~lara....
ción en c:t:~<,a· iJor r.stafa. instruida
por dicho Juz~ado, ron el número 125
de 1926.

11380

11751

DONADO FERnERAS, EulogiiJ; do
miciliado últimamenre en Bretocino
(Zamora) cuyas demás circunstancias
personalés se ignoran; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Ee
navente, dentro del término de cinco
dfas, con objeto de ofrecerle las ac
ciones del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, en el. su
mario qúe se instruye con el riúme!'o
138 del corriente año, s.cbre hurto y
otros. .

ciliado últimamente en :Mad~i?; ~0r.n
J}3.I'ecerá en térmi~o de q.~mt? dHl,.
ante el Juzgado d-e 1ll.strueclOn. C!~ San
Roque, ~ fin de E~ciblr.~edara<:Jvnen
cau5a numero 2;);) de ).~2{j, sobre da·
i'ios por imprudencia.

CA~,IPILLO ORTU~O, Pilar; domi
ciliada últimamente en Alicante, Jor
~e Ju:::n. número 7; comparecera en
fÓrmino de qumto día ante el Juzga,
do de instrucción del distrito del SnI",
de dicha e3.pibl. COIl objeto de d~)cb~
rar y ofrccerla las acciones del artICulo
IOn de la ley de En.lu!Ciarnicúto (cr~
minal en causr. nü.rflerü 58 de 1020,
por eEtafa.

i18{)8

DUZ MOTO, Juan José; domicilia
do últimamente. en l'alavera. de la
Heina; ccmpareccrá en tér~mo dc
cinco días ante el Juzgado de mslruc
ción de Mérida, para prestar dcclua
ción en causa por estafa, instruida
por dieho Juzgado, con el número 125
de 1.926.

'3.523

nü:\IENECH FERNAi'lDEZ, Este
han; domicilindo últimamcnt~ en Ma
drid, Ccnde de Arandn, 16; compare
cerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Getafe, pa
ra hacerle un requerimiento acordado
por la Superioridad, ~n. ~rden r~fe
rente a causa por J)omlcldlOs por Im
prudencia, instruida por dicho Juz
gado, baje:" apercibimiento de [\ararle
el perjuicio a que haya lugar.

i 1843

3.524

3.522

3,520

3.521

DI \Z ;'LA_RTIN. Ri(:ur(!Q; domicilia
do úitimamento en l\iadrid~ Velázqu~z,
70; comparece rá en térmlll o d_c dJ.~Z
días ante el Juzado de inslrucc~órl. cc
Gelafe, para hacerle un re9-u~r:l1~lcn
to acordado por la SUperlOl·ll.C.. _e.n
orden referente a cansa por homiCI
dios por imprudencia instruida por
dicho Juzgado. bnjo apercibimienLo de

TIararle e! perjuicio a·que haya lugar.
~ . . 11846

3.525

FERNANDEZ CORTES, EnC:1rna
ci6n; Catalina Heredia Vargas, Obdu
Ha ROIneFQ Fernández, Manuel Troya
no Cuevas y Juana Expósito Ba.eza
Martínez, que se dijo eranvecinós de

- .Ubeda, cuyasd~ eixcunstanOias r

11774

3.513

AMADOR AMAYA. José, Dolores ?tfa
ría y Jose.fa Reyes Heredia, d<lmicilia
dos últimamente en L~rida; compare
cerá en la Audiencia provincial de di
cha capital, el día 12 de Noviembre d'3

_próximo, a las diez, para asistir como
te-stigo-s al acto juicio oral en causa
por disparo contra Antonio Heredia
Flores, instruida por el Juzgado de
Léri<la.

3.5Hi

3.tif7

lJa;o los apercibimientos pT-DC~'Il' ,,1':3
en derecho se ~ita y cmpla:;a ]J(I/ lus
Jueces () TribUflO.les respectivos a
las personas que a continuacúin se
expresan, para que ,~ompar(?:ean el
dia que :le les sr.ñale (J dentro del

... término que se fija, a cOntar desde
la fecha de la r;ublicw:ión dd m/Un
cio C1l esl~ periódico oficia!, c(m
arreglo al arliculo 178 de la l/'y de
Enjuiciamiento criminal, í:80 del
(;6/1i9" de ¡u~:id.a Jtililar 11 6:1 de
J1ari,¡G.

AurSH.TI. Cristina; domiciliada úl
Limament~ 'en Madrid, travesía del
Principe de Vergara, núrn-ero 4; c()m-

-parecerá etj término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción del distrito

-de Buenavista, de esta Corte, Secreta
rb da D Esteban Unzueta, para ser
(lida en causa pOr estafa número 4.03
de 1.926, instruída por dicho Juzgado.

11851

AGüEnA VIDAr..; José; de cincuenla
y seis <lOOS de edad,: de eslado viudo,
de profesión Jornalero,. domiciliado
últimamente en Valladolises (Murcia);
comparecerá centrl) del término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Juan (le Mur
cj<J, al objeto de prestar cierta decla
ración en el sumario instruido por di-

. cho Jl.lzgádo, con el número 17G del
auo 1921, por el delito de false-dad y
estafa contra José Sánohez Jm'a y
otro

3.519

H76i
3.5~8

- ARECHA.GA y OTAOLA, Pio; ~o

micilado úItmamente en Sotes (Logro
ño), de (Jonde se marchó a Barcelona.
desconocéndose su' actual parndero;
comparec.erá en tél';,:ino de diez dfus
ante el Juzgado de iIh;;trucci6n del dis
trito del Hospital, d9 Bilbao, para
prestar d-eclaraeiór;. en slJ..mario nú-

• mero 233 -de i926, pOi" lesio-nes ae su
hijo PíQ Ar_%haga de la Fuente y h3.
eerla ofrecimient.o lje· aoclones que
determina el articulo 109 de la .-ey 00
Enjukiamienlo ~rimiDal.
I ,.-. •. 1i.7~2
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qU8l'imienlo acordado por la Superio
ridad en orden referente a causa pOI:"
homicidios por imprudencia, instrui_
da por dicho Juzgado, bajo aperc¡;'~;
miento de p~arle el perjuiCio a qu~

haya Juga,r.

VILLACAÑAS REYES. 1\latías; do
miciliado últimamente en Madrid, Ca._
va de San Miguel, ü; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Oelafe. para llacer
le un requerimiento acordado peor la
:Superioridad en orden rer~rente a

causa por homicidios por imprudenein;.
instruída .por dicho Juzgado, baJ()
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

03'.541

.GAYO .FmlN~~ >JI'laTÍa; dlS
veinLe años, soltera, sus labores, hija.
;de Antonioyde Catalina. naLural de
Madrid; domiciliada últimamente eJl
la ~He de se.lana, número 4, bajo;
comparecerá el día 2S de OcLulrr.e
y hora de las once do su mañana,
ante el Juzgado municipal del dis
tri1.0 del Hospicio, de esta Corte, Sito
.en lacule del .Barco, número 26, .$

.gun.dO, a celebraJ; j¡¡icio (1e "faltas nú...
o mero ,1028.

3.5.\.;;

.3.544

3.545

FERJ."'lANDEZ ALVAREZ, EmiHa:,
de -diecinueve .años de edad, de esta
do soltera, de profesión sirvienlU,
natural de Oviedo, hija de Francisco
e Isabel; domiciliada últimamente en
Madrid, calle .del Genera~ Arrando,
número 19. ulustitulo Oftálmico-;
comparecerá ;el día 28 de Octubre
y hora de las once de su ~ñana,

ante el Juzgado municipal del dís.....
trilo del Hospicio, .de esta Corte. sito
en la calle del Barco, nÚIn(lrO 26, se...
-gundo, a .celebral' juicio. de ·faltas nú..
tner-o·923.

...
3.5.f6

MEDINA GOMEZ,Pedr1); de ,v.eiu.~ ;¡

.tlsi.ele .años de ,.edad, n.a1.uraldeLu

.cena {Córdoba), hüo de Juan ;y de
Rosario; domiciliado últimamente . en
Madrid, en ..la ·calle del Mediodía
Grande, número 13; comparecerá el
dia 28 de Octubre 'i hora de las onea
de E'U ma.fiana, antec! Juzgado muni-·
cipa.J u.eJ distrito del HospiCIO, .j~ e,ta

, GOrL-e. ai1&.:e1l la ca.M:e del Bai CQ. ;nú...

VIDAL GARCB., Anlonio; de cin_
~uenta y ocho años deo edad, de estado
v.iud.:l, de profesión minero; domici

liado últimamente en Valladoliscs
(Murcia); comparecerú. denLro del t41'_
mino de diez días ante el .Juzgado de
instrucei6o. del distrito de S~n Juan.
de l\Iurcia, al objeto de prestar cierta
declaración en el sumario in!;truído
por dicho Juzgado, con el número 176
del año 1921, por el delilo de falsedad

. y estafa, contra José Sánchez Jam y
oLto, 117!L4 bis

H84'2

11869

$.f.i3S

3.541

3.542

TOVAR GONZALEZ, Luis&;dotni
ciliaduúltimamenteen Ma.drid, LeaL
tao. 10; comp<:.recerá en .término.de
diez días ante el Juzgado deinsLrtlC
ción de' Ge.La:fe, P'lD'll Iucerlo un re..

homicidios por imprudencia, instruida
por dicho Juzgado, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya Juga:r. 11837

:3.p37

PELAra GONZALEZ, Rosario; do
miciliada últimamente en Madrid,
Arríela, 12; comparecerá en término
de diez días anle el Juzgado de ins~
trucci6n de Getafe, para hacerle un
requerimiento acordado POr la Supe
rioridad en orden referente a causa
1])01' hom.icidios por imprudencia, ins
truida por dicho Juzgado, bajo aperci
bimienlo de pararle el p~rjuic~o a que
haya Jugw. 11839

BEQUENA PUCHE, Domingo: do_
miciliado últimamente en Madrid,
Amor de Dios, 12; comparecerá en
término de diez jías ante el Juzgado
de instrucción de Getafe, para ha:eer
le un requerimiento acordado por la
Superioridad, en orden referente a
caus:a por homicidios por impruden.

cia, instruida por dicho Juzgado, bajo
apercibimil'nto de pa.rarle~l perjui
c~o a que baya lugar.

3.539

RODRIGTIEZ SANZ; remitent.e de la
expedición número 12.851; domicilia...
do últimamente en Madrid; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Getafe, pa~
ra recibirle declaración en causa por
hurto de mereancfas. instruida: por
dicho Juzgado, bajo apercibimiento de
pararle el perjuie¡o a que haya lu-
gar. ' 118n

3.M{)

SILVA PARDO, Angel: domiciliado
últimamente en Cáceres; eoropareeerd
en término de cinco dflUl ante .el Juz..
gadode instrucción de Mérida, '.para
prestar declaración en 'causa por .es

tafa, iDStrufda por diebo J~do. con
eJ n,úmeTO 125 .da:1926.

3.5~

SoSS1,

"S,536

MORENO ARENAS, Florentino; do
-mi-ciliado úllimamenle en Madrid, OlL
'VaT, 49; comparecerá en término de
'diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Getafe. para h<acerle UD re_
querimiento acordado por la Superio
ridad en orden referente a causa: por

:,:~,_ LA1UGS, Salvador; domiciliado ú.l~
:.~iÍna.mente en. Madrid, Lagasca, 62;
o~rnl)arecerá en término de diez dias
~nte el Juzgado de instrucción de
r()ctafc, 'para hacerle un requeimiento
;.'acordado por la St::perioridad, en cr
;~den referente a causa por h9D1icidjos

.
&~.f'-DI' imprudencia, instruida por dj{:h.O
tiUZA'ado, bajo apercibimiento de pa
:'o~l'ar1c el perjuic~(j a que ha)Ta. luga.~
.. '0' 1183:>

>~ LüAGES GIlANDIO, Elíil.S, r. Gre'"
,~orjo Mendoza; domiciliados ultima
~nte en Albares de la Ribera y
~eón; compar~cerán en término de
¡;g~neo días anle el Juzgado de i:n.st:ru~
&.e1ón de ponferrada, para teClbn!eg

~
.. Celar.aci6n en sumario sobre m... uerte
. e Daniel Diaz López, bajo les aper-

t . ibimicnto de ley, si no lo verifica.
~:~< ~1875

3.533

~
;,;, .LOPEZ ANGUITA, Eugenio'; GomI
, iliado últimamente en M'adrid, San
~- ~i(jro, 26; comparecerá en término de
'~:~~ez días ante el Juzgado de instruc
" I6n de Gclafe, para haoerle un re~

, erimi&l.to acordado por la Supe
'0 ioridad, en orden referente a causa

¡.. or homicidios por imprudencia, ins-
o • ~d:: por dicho Juzgado, bajo aper-
~. lbm11enlo de pararle el perjuiciO' a
7.... -e haya lugar.
~ . t1845

3.534

,;#)\IAR'I1IN CASTELLO, Rafael; de
einia y dos años, soltero, natural de
alencia, de oficio comerciante y do_
i<:iliado últimamente en Ceuta, calle
var.ez, número 2; comparecerá en

ér:Ii:l.ino de diez dfas ante el Juzgado
e Instrucción de dicha ciudad. sito
a11e Oanaleja:s, 6, para recibirle de-
n.raci6n en causa por hurto de melá..

leo al m ismo, instruIda ~por dích;)
uzgado, con el número 92 de 1926.
pereibiéndole que, si "110 comparece.

pa.ra'r~ el perjuicio :a. que hubiere
ggar. ..

~~i 11831
3.535

"'t ..~';_, -i_ . •

J]
.. i~UL\;RAN, Diego (a) "Fortu~' omESPANDI, Alfonso y Tomás

e "; domiciliado últimamente en Ma.. .Bánch~ Barbudo; domiciliados últL
~. Id, Valverde, 44. :segundo; eompare- mamente en Madrid, calle del Mes6n
, en término de -diez dí8!l ante el .de Paredes el primero y el segundo
. uzgado de iDstTUeción de Getafe. pa:.. en la calle de 'San .Fernando, núme-
:;11. hacerle lIn requerimiento acordado ro 7 (Puente de Segovia) ;compare~
.rr la Superioridad enoN1en re1~renle cerá en término de cinco dfas~te 'el

causa por homicidiDS por finpru- Juzgado de instrucción del distritorlel

tnCia• instruida por dicho' JuzgadO, Congreso de esta Corte,pam prestar
jo apercibimiento de pararle el per~ declaració'n en causa .por lesi,ones y

j uieio a que haya lugar. -daños, bajo el número 415 ite '1.m6,
U83-i instruida por oa:e.te .13. .Secl"8tarfa. ,de

D. Luis Moliner '1 Buil.
11855
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10.851 .

10.853

R'J:NA1D.L SIF...IRO. Benito; de Cull-
'renta y sicle años de edad. c:lsado,
jornalero, hijo de José y de Eulog.ia.,
de estatura regular, cjqs y pelo cas
taiio oscuro" nariz y boca regulares y
V!sto a estilo del pais, nat.ural de
Cancedo y vecino de Edreira, en el
Municipio de Avión; compa.recerá an~

te el Juzgado de Ribndavia en el ter
mino de diez días: a constituirse en
prisión por el delito de hurto, en cau
sa que se le ins.lruye COD el número
&9 de 1923.

11877

:1:0;85+

DlEZ' n'E. LA RICA, Benito; .Ql:liEi
nsa: el! nomb1"6 de Ma'nUel, de estatl1,.
ra· regultll", pelo castaño, 1)jos pal'd138,
nariz regular, color del rostro more
no, natural do. Madrid. de treinta :v dos
años de· ed1rd. hijo d~ Isahelo'y de
Dolores, soltero, jornal'~ro, sin domi
cilio; procesarlo por estafa en causa;
número 302 del ('...orriente año; com...
parecerá dentro del término de c!ieE
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Co~ngreso. d~ e,:,la Cor-

I te, Seeret~1a del Sr. Novel1:1.
~ ~ ~GI

CUEJIVO BAR.REltA:. Maria. delCar,..
roen; de estatura baja.. pelo canoso,
ojos pa:rdos. nariz re...rrul.ar.. color del;
rostro moreno, natural y vecina de:
M:adrid; de cinctlent.a y ocho afies .d6,
edad; hija de Joaquín y de Rafaela,
vitida. de ocupación asistenta. proce...
stida por hurto en causa número 4Z1
de 19-26 y dumiciliada úlUlnament8
en .la calle de Antonio L6pez. 20, pisQI
baJO; comparecerá dentro del término
de diez dfas ante el Juzgado de ilIS....
trucción del distrito· del Congreso. ~
esta Ccrte, Secretaría del .Sr. NoveIla.

US59.

10.852

{,,,.;.\BEST,,\NY BOi'ILL, Roberlo;
profesión del comercio, de unos trein
ta años. de csi.aLura alta, delgado, co
lor del rosirG morr;!lo, el de su cabe
llo negro o casLr;.üo mu)' oscuro, de
igrwra;lo paradero y d¡;rnieiliauo úl
timamente en Bal'ed~'!la. calle lUcra
BlUU"':R, número 5, procesado en c;inq
número 21 de 1926. sohre estafa. nara
serIe notiíicado y Íievarse a cfcetc el
aulo de proeesa;llicnto y pri!.;iún die
lado en el díu de ¡;oy, y comü corn
pr...:;¡¡dido en el núlllen; p:,imero dei
ar'ti~ulo¿r.35 de 1<1 ley de Enj uk j a
mienloc!'iminal; comparecerá cn tér-

. mino de diez dias anle el .luz¡rado de

. instrucci6n (!d di;:;tr1to de la Bnrcclo
nela; de Barcelona, Sccretari,n de don

l· Bic;ve~i~o P:l,,~6.,.sitc en el Palaci(!
de .;i..:sh~:n, Salon liS Srrn Jmm.

1171.8

f rcc'~rá en iérrninb de diez días ante

t
el Juzgado de Cer,\'era (Lérida), al
objeto de eons.Lituir<:e en prisión, d~~
creLada en la md¡cada causa, apercl'"
bidc- que, de no hacerlo, ~er<J. ¡jecIa..
rado I'.ebcldc.

1'1760

'175D

».8~S

10;81.

11822

R\QUE SUBIRANA, José; natural
de Barcelona, hija de Carmen y de
padre desconocido, de veint:ún años,
soltero, domiciliado últlroomente en
dicha ciudad, calle Hospital número
49. segundo. primera, pro~sado en
causa: seguida ante el JU2gado de i08
tTuccJón del distrito dal Sur, de Bar.:..
celona, con los números 2U-1909 de
1.926. per expendici6n de un biUeUl
falso: comparecerá en el término de
oebo dias. ante dicbo J~ado, para
~l" ,redUCIdo a prisión, btijo 2.perci..
lnmlento, si nO 10 verifiea; de ser de
claradorebeIde.

ATENCIA BUENO, Fran~isco; nn
tural do Torro:!: (nlálaga), de estado.
casadc, pror~siún pCsc,l(lor, de cin
cueata y. cuatro :liios tlr~ cJal), i1 ¡jo
de FranCISCO y de llosalia, úom~cilia

do últimamente en Tctuán. prDce~a(jo

por falsedad, en causa ins.Lruida por
el Juzgado de Ceula. con e:1 númerc
59 de 192~; comparecera en término
de diez dias anLe djcho Juzgado; para
redu~irse a prisión, la Cual ha· sido
decretada por la i!tIstrisima Audien
cia provincial de Cádiz,. npe:rcibién
dole que. si no comparece, ser.á dec1a~

rado rebelde y le par::.rá. el perjuicio
a que hubiere lugat.

BLANCO GAPAPE. Marianc'; de
veintinueve años de edad, hijo de

, Juan Antonio y de María, soltero, na-

l
·t.ural de Alcañiz (T.eruel), jornalero,
proces~do ~r el debto de robe. según
sumarlO Qumero 57 de 1926; compa-

y ocho afios de edad, soltero, hijc de
Luciano y. de Etelvina, natural y ve
cino de Vega de Poja. y cuyo actual
p<.1.T<.i.dcro se ignora,' prccesado en el
sumario número 62 de 19Z0, por cl

. delito de disparo y lesiones; cumpa
. cerá en t6rmino de diez dü:s allte di
cho Tribunal cen el UD de reducirse
de Pola do Siero. para la práctica ·de
una diligc!F·~;t judi~iat¡, ac[)rdnda en
cartu:;ordell de la S1Jpt)r~oridad. [la \0
apercibi-m.ieni.o que, de !1O \'criíicarlo,
será (;eelaracjo rebelde y le partirá el
perjt::ido de ley.

3.5·in

-REQUJ81TORiJl. ..

10.845

f!ajo apercibimi!:ntQ d~ ser d"'~lrJ"ad(13
... rebeldes 11 de iucul'r{r rn la.' tlemd8

responsabilidades legal~. d(· no fJre
lentarse los pror¡<:,,/<l¡[iJS que a crmti
nuaci6n se exprp.,s'Jn "'l. el lllaz(} que
'6e les fija. a rQtuar desde d dt4 dt"
r.a puIJlicaci6n del G7Il/,ncro en esk
Jltn:Wdico oficull y ante el )ue~ o
rI'n.bunal que ":e "r.aala. "C les cito..
Uamtl 11' empl!1M, "llmr'1(Ílulosl!. a lo,·
das .las ~flt?~ldnd".~ y Ay' nt"! di! la
Pollf~ía Judll~w.l p't"llr:rdan a la 'JIl$l.a.

hctpt.ura 'J co,utu'~MJn df' aqu~Uos.
ponténdolos a dis ;,l!.~ iri(¡n· d,. dú'll.o
Ju/!: o Trihtcl'la/. '""11 urrefllo a l{}$
~rt.tc:u'o~ 512 ti .Q.1R tl~ 1., 1;"', i!p En
lUtcta.m.ttmto r-,"Im i:·url. r.66 del ró
digo de ]llSfl"i,., HI/;f'l' .[ :?li7 rtf' la
~ de EnjuiL'iamie""(1 Millf'lr d~
'ltt:rina.

~ro 21), 2.°. a ce.lebra'i.· juirio da fal
i1as número 1C87.

lMUtWZ DE LA F,SPADA !\íOYA,
Pru7.; de cineueil!ll. y :,:eis afias de
:edad, viuda, natural ('e Gijón, hija de
Jacip.LC' y de Saturn ¡na.; domiciliada.
última.."llcnte f'TI la calle de' -Tri
gm:, número 25 (T.et.uin de lns Victo
rias); comrarecerá el día 28 de O~tu
bre y hora de las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal dcl dis
trito del Hospicio, de esta Corte, sito
en la calle 'dd Bare·:}, número 26; se
gundo, a celebr:rr jli!(-Í~ ele fal!;,::; nú
mero f 071. ATE.NCh\. ARMERO, Carm.cD; natu

ral' de Valencia, de estado casada,
prcfesión su sexo, de veintiún afias

OTERO RODRTGUT':Z, Antm,i<l; de de eda{f, hija de Fmncisco y de Car-
\1iecisiete afios, sus labores, hija de men, domid1iadll úlLirn:unentc en Te
Faustlno y Romana. sin domicilio, y tuán, proces:H1a POI' falsedad, cuyO
f,faría de los Angeles Tg-Iesias. de vein- - sumario instruyó el Juzgado de Ceutu,

. .tinueve años, sus lahores; dcmicilia- con el número 59 de B:24; compare-
.da últimamente en ~1adrjd. calle del rá en término de diez días ante di-
:A. '1 ' cho Tl'ibunalJ ceD el fin de eeducirse

gUJ a. numero 27; comparererán el a prisión por haberla así dccrelndo la
día 28 de Octubre y hara de las once ilu5trisi~,la Audicn~ia provin,¡:ial rle
tie su mañana. :mte e! Juz~ado muni-
cip;¡1 del distrito del Trospicin, de f=?ta Cádiz, apercibiéIll10la que, (!r~ no corn-
Corte. sltc' en la calle del Rarr.n, nú- parecer, la parará el perjuicio a que
. . 2 hubiere lugar en derecho y será de-
'J;l1ero 26, .0. a c~lebrar juicio de fal~ clarada rebelde.
1as número 1033.

3.550

_..¡:!EREZ GONZALEZ, Antonio; car
pmtero, aficionadc al toreo natural
de Soria, de veintisiete 3ños' de edad,
f:;oltero. según su m:mifeslaci6n eI1a
vecino de Madrid., caije Relato.rcs. nú
mero 10. boy de ignorado dcmicilio;
comparecerá ante el Juzga<:lo muni
c~pal de Medina del Campo (Vallado
lId), n fin de cf':lebrar juicio verbal
<.le faltas que contra ér Se sig-ue, por
hurto de UDa 5ában:l, el düi 31 de
.l.?ctubre corriente, a las doce, ha
cIéIldolo con las pruebas do que in
tente valerse. con apercibimiento
qu~'. de no hacerlo, le parará el per
~U1CIO .a que haya lugar.
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1.0.85S

DOÑAQUE PASCUAL, Enrique; hijó
de José y de Sebastiana, natural y
yecino de Barcelona, de estado solte
ro, profesión cocinero, de treinta y
siete años; domJciliad últimamente
en la. ca:lIe ATco del T-eatro, número 7,
taherna; procesado en causa número
46 de 1926 sobre tentativa de estafa;

- comparecerá en término de diez días
ante el Juzga'do de instrucción del dis_
trito de la Concepción, de Barcelona,
Secretaría de D. José Dalmau y BatlIe,
para responder de los cargos que re
sultan contra: el mismo, bajo aperci
bimiento de ser c.eclaraao rebelde.

11816

10.856

ESCOBEDQ FERNA.NDEZ, María;
~onocida por María Fernández MartL
ne.z; hija de Rafael y de María, de
estado soltera, profesión vendedora,
de treinta y seis años, natural de
:Marmolejo (Jaén), y vecim:. de Alican
te, gitana, color moreno, pelo casta
ñO,cejas al pelo, ojos nulados, nariz
recta. boca regular y cara redonda,
CQtno comprendida en el caso ter~ero

del artículo 835 de la: ley de Enjuieia
miento criminal; domiciliado última
mente en Alicante, calle de Los Pla
tos, sin número; procesada por- esta
fa, causa número :1.67 de :1.926; com
parecerá en término de diez días ante
·~l Juzgado de instrucción de Alicante,
,distrito del Sur, COn el fin de consti
.tuirse en prisión y respO'Ilder de los
'c;argos que le resultan en dicha can..
sa, apercibida que, de no verificarlo.
·.será decTarada rebelde.
¡

10.857

FEIL~ANDEZ PEREZ, Eusebio M~

aueleonoCido por Manuel, de veinti
nueve años, hijo de Migue.I- y de Jua~

'fa, soltero, tratante en caballerías,
. atural de Mérida y vecino de Bl1da
'. oz, donde dijo tener !Su oomicilid,
~alla Enc~ación. Q Alta, y actual-

1
,ente en ¡gnoraao paradero; prOM.
. ado por hurto, suma:rio número 198

e,1,9-2,5; comparece,rá ante el Juzgado
- J3 instrucción tl~ Mérida, dentro d,l
, rJ:l1ino da diez días, a fin de consU:'
, '-!j-s~ ~n. prisl9'J;l .en 1¡¡. 4~l p~idl). -
~. I • _ ~ -. .'_ _ • -.' ~1868

.1-Q~

-"- -;FERR.ER. Vicente; de ünos diez y
~eis años. _cuyaS <lemás circunstancias
~e ignoran; comparecerA ante el Juz
sacIo de inStrucción de Castellón de la
1>lana, dentro dal término de_ diez dias
_~ ,responder de los cargos que le re.

i
~tan en SUlIlario que contra el mis-

_o 4e Instruye sobrf.l est:afa de ume
,. eie,leta" oon el númer,,0 ,:16,1, de 1925,
~ -jo apereib!mienw sle ser declarado
:~élde. .

H-82S
10.859

FLOREBAGRS RlS, Joaquín; bijo
ee Ram<5u Y <le Teresa, natural de
f::orbiu~. (I..érida) , de estado ,~olteI'o.

profesión carretero, de 'veintidós anos;
domiciliado últimaID€nte en Barcelo_
na, calle Auslas-March. 138. tercero
segunda; procesado en causa: número
24 de 1925, sobre hurto; comparecerá
er;. té:r:mino de diez cías ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Oeste. de Barcelona. Secretaría de don
Germán González Campo, bajo a'per~

cjbimiento de ser declarado rebelde.
11820

10.'860

GO:MEZ -GUAVE&, Agustín' natural
de Alúz:mia (Alora), de estad~ soltero,
prOfesión mecánico, de veinte años de
edad, hijo de Diego y Dolores, ve-cino
de Málaga, domiciliado últimam€nte
en C-euta; procesado por el delito de
hurto en sumario número 71 de 1921;
compar-ecerá en término de diez días..
ant~ el Juzgado de Ceuta, para redu
cirse a prisi6n. por haiJ.erla decretado
contra él la Audiencia de Cádiz, pre
viniéndole que de no ...·erificarlo será
declarado rebdde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

1:1830

fO.StH

GOMEZ ROMElRO. José; natural de
Linares. de estado -soltero. profesión
jornalero, de diez y nueve años, do
miciliado últimamente en Se"illa ca
lle. de Castellar. 9; procesado por'hur
to; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Mag-dalena de clieh~

capta!. 1:1 881

:l.O.8ú2

JIl\IENEZ GO~IEZ, Miguel: hijo de
José y de Juana, natural de La Unión
(Murcia), de estado soltero, profesi6n
<:amnrero, de veintidós años de edad;
domiciliado últimamente en Barcelo
na, Cid, 12, bajos; procesa'ao en cau
sa número g46 de 1925 sobre hurlo:
comparecerá en téI1míno de diez días
ante el Juzgado de 'instrucción del dis
trito -del Oeste, oe Barcelo-na, Secreta
ría de D. Germán González C:J.m-po,
bajo apercibimiento de ·ser declarado
rebelde. 11 Sl8

10.863

GUIU PALLARES, Pablo; hijo de
Pascual y de Paula, de -veintioc·ho
años, natural ge Caspe {Zaragoza), de
estado soltero, profe"ión metalúrgico;
domicilado última.m€nte en Barcelo
na, calle VaIdoDcella, número 9. pri
mero, primera; procesado en causa
número 360 de 1926 -sobre hurt{l;
comparecerá en término de diez oías
ante el Juzgado de instrucción del diS:
trito del Sur, de Barcelona, Secreta
ría de D. Silverio ValI.s, bajo aperci
bimiento de 5er declarado rebelde.

11821

10.86-'_

GUZMAN LUJAN, Agustín de; (Ic
cincuenta y sjete años, <le prof-esiún
-actor dI<illlático, natural de Coruña,
,cu¡yo aetll:1.l par-a-dero se ignora; com-

. :parece-rá dentro- del términC!. de diez

•

"-
días ant.e elJuz~ndo de instrucción de
la villa de Benabarre, al objeto de
consLituirl-e enprisiún y llevar a caro
las demás diligencias acordadas en
c~:usa que se le sigue por estafa de-
d:ncro. 11824

10.865

HI?RNANDEZ R, Basilio; cuyas de
más circunstancias Se ignoran; domi
ciiifJdo últimamente en Barcelona;
procesado por e:xperidicióil de billetes
fRIsos, número 122 de 1926; !lampa-
rooerá en el término de diez días ante
el Juz,,<Yado de instI'uc~ión del distrito
de la Concepci6n, de Earcelona. Secre
taría de-no José María Guardiola, baj()
a~-ercibimiento de ser declarado t'e-
belde. 11817

10.866

IGLESB.. S!..NCHEZ. Rogelio AgiJs
tín !\fa;-ía de la; ce;:,ocido por f1og-clio
Súnchez Sánchez; hijo de Ricardo y
de Esco-Iástica, natural de Alin (Cáce'
res), tratante, viudo, de cuarenta .ty
cuatro años. y Francts~o Garda de Ia
Viuda. de cincuenta y cuatro años,
hijo de José y de Víctori<l. natuI':11 de
Sun PNlro de llosados (Salamanca).
trat.ante. yiudo; domiciliado última
mente en Valladolid, calle de Fruc
tuoso Ga::-CÍa. 2. hoy en ifITlorado pa
radero: comparecerán dentro del tér
mino de d:e7- dhs en el .Tuzga'io de
instrucción de Arévalo. pnra u()tifi
eaI"les el aurto de prisión ('.ontra ellos
dictado en la causa que se sigue con
el número 22 de 192:;. por robo, ins
Iruída por di(',ho .Tu7.gado. Secret~ría
de D. Víctor noflrígncz, y constituir
se en nrisión- siendo pue~tos. caso de
~E'r habidos, en la cárcel de oicha ciu
dad a disposición de dicho Jl1zg;:¡do.

, 11n·i,

10_8G7

LA!.UEL JUVILLAS, M¡lrian,.,: .hijo
de :Miguel y de Antonia, nalur.~ y ve
cino. de Zaragoza, de diez y nueve
año-.s, soltero, l:J.brndor, penado per el
delito de hurto; comparecer:í dentro
del término de diez días ante el Juz
gano de-instrucción del distrito de
:5an Pablo, de esta ciudad (1e Zaragc
za, con el fin de exLinguir la pena qU&
le lla sido impuesta en causa núme
ro 346 de 1925.

10.858

J..•ATORRE CORTES, MarIano; na
tural de Zaragoza, de trein!a afias de
eda<l, hi.io de ?!fariano y de ~faría.sol
tero, .jornalerc-; procesado por el de
lito de robo, según sumarlo número
5i de 1924; comparecerá. en término
de diez dfas ante el Juzgaúo de Cer
vera (Lérida), al 01:lj-eto de conslil~irse
en prisi6ndecl'Clada en la indicnda
causa; apercibidcque de no hacerlo
así declurado rebelde.

11827

1

.10.869

-LAVADO VAZQli'EZ, .An-1l)nio; de
cincuenta y dos años ele :eaad, easudo,

.'
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gitano, amln.l!:.mtfJ, hijo, (!~ 1\!anueJ y
Juana, natllral ds Bada,;oz: comparc
eerá ante \)1 .Juzg-nd0 de in>"trucci(Jn {1e
AlmodóvrJr ~,:¡ énn'I1o áentrc· del tér
mino de diez: días, para nmpl!;:.r.sTI de
claración iñdag-atoria y constItUIrse en
prisi6n provis~onal pC'~ vIrtud del ';1.1
mario número 11 de 1926. sobre hUF
to; y.Juan llomerc.: de treinta y.cinco
a trelllta v ocho (mI],. de edad. fO tano,
de acento' andaiuz, cu;;udo con Maria,
que llllyú a la persecuciün de la ~uar

dia civil de Peraieda del ZarceJo el
23 de En~ro ültimo; wmpa:recerá den
trc del término de diez días ante di
cho Juzgado de insl-ruccMn, para

prestar declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión prcvisiollal por
virtud del refe:<ido sumarlo número
11 de 1926, por hurto de dos mulas;

. apercibidos ambos suj et.os de ser de
clarados rebeldes si nO comparecen y
pararles el per,juie.io a que haya lu
gar en derechc·.

1180-3

LEAL DE L.A. TORRE, Mr.rtín; na
tural de Iznatoraf ¡Jaén). de estado
casado, prOfesión yesero. (11' ';p~nta y
Un <lños de edad: domicnr~.," O:rUma
m.ente en Barceiona. calle Yel'dL nú
mero'138, f.o; 'procesado por lesiones;
comparecerá en término ge diez días
~nte el Juzgado de instrucción de San
F~líu de Llobregat. para constituirse
en prisiún y recibirle indagatoria en
méritos del sumario número 70 de
1.926, instrnfdc· por dicho ,juzgado; ba
jo apereibimientc de ser declarado re
belde si no lo veriticn.

'1879

fO.Si!

LERA PIMON, Isidoro; natural y
vecino d-e Priaran:;:;a de la Valduerna,
de -estado soltero;"" profesIón labrador,
de dieciccho años de edaa; domicilia
do últiamp.nte en Priat'anzn de la VaI
duerna. llahiéndo,;e ausentado pam la
República Argentinv; procesado por
t~nencia ilfeita de armas; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de instrueci6n de Astorga, con
el fin de con~tituirse en prisión en la
Cároel de dicho partido y recibirle in
dagatoria en sumario numero 121 de
1926; bajo npercibimienlo de ser de
clarado réhelde.

11813
10.872

LOPEZ, Belisario; de· veInte años,
estatura alt.a, moreno, narfz recLa, del
¡zndo. barbilampiño, pelo c.a.sta:ño. ojos
elnl'os, soltero, labrador. vecino de Va
kncia ~el Sil, y actualmente. ausente
tln· ignorado paradero; comparee.erá

.C!{:.ntro del términ(l de diez días ante el
.fIl7g-ado de insh'ucci6n /'fe Barco de
Valdecrras. para notificarle el ~r¡to de
"flrccesamiento dictado contra el mis
~JC, en la causa número 49 del corrien
(e año, sohre infracciólí de ley <le Pes
ca y constituirse en prisión en la Cár
cel de! partido; bajo apereibimiento
que de nQ eompareMr ~n eI pInzo ex
presado será ~~clar..do :rebelde y le
parará el pc!'juicio a que hubiere lu
gar 'Con arr~lo a la ley,

11823'

10.873

LO:PEZ CA l\IPOS. Frnnci,sco: na
tural de Casarabollela (Al ora) ,
profesiGn jornalero, de treinta y
dos años de edad, hijo de Pedro y
de . Josefa.; procesado por hurto,
bajo el' número 118 de .4,92,6; co.:n- .
l1ll.recerá en término da dIez dlas,
ante el Juzgado de instrucción tlel
dist.rito de Santo Domingo, de }\fá
laga, bajo apercibimie:lto de reb-el-
d~. 11862

10.874

LOPEZ-l\IEDRANO PALMA, Ro
hedo: riatund y vecino de ~iadrid,

bijo de Santiago v de AsunCión, de
esta~lo soltero, profesión platero,
de ....cintisiete años; domiciliado
úlLiman1enle en la calle del Conde
Duque, número 30; procesado por
estafa (sumario número 508 de
1922): comparecerá en iérmino de
fiiez días. ante el Juzg'udo de ins
trucción .del' dislrito de la Latina,
de esl¡;¡. Corte, Secretaria. del señ.C!l"
RivCl5, para llevar a efecto su prI
sión, ha.ioiq:rl'cibimienlo de ser dc~

clarado rebelde.
11853

10,875

LUZ TnUQnET. Vi;;cntc: hijn ~e

:Miguel y de María, natural de Vl
llar del' Arzohispo. do eslado so!
tero, profesión minero. de veinti
cuatro años" domiciliado última
mente en B;rcelon:'l. eállc Medio
-día. 3, taberna: procé's:'ldo en cal¡Sa
nú~ero 846 de 1925. sobre hurt.o;
comparecerá en término de diez
días. ante el Juzgado de illSí ruce16n
deldisfrHo der Oeste, de Barcrlo
na, Secretaría de D. Germán Gan
zález Campo, bajo ancrcib~miento

de ser declarado rebelde.
11819

10.876

l\fARQUEZ LOPEZ, l\'raximiliano;
bijo de l\:1a~uel yde Rosalía, de
cuarenta y un años de edad. c;~s~

do, jornalero. ·natural y vecino de
Aznalcazar {Sevilla); comparec¿:rú
en término dp. diez dísa, ant.e la
Audiencia de Sevilla, para consti
tuirse en prisión como rematado
en causa por hurto, seguida en el
Juzgado de Sanlúcar la· Mayor.

11783

10.877

1I1ARTI HUGUET, Jaime; hijo de
Carlos y' de Teresa, natural de
BeIlpuig, provincia de Lérida, de
veinticinco años de edad, casado,
jornalero, vecino que fué de Are
nys de Mar; comparecerá en el téF
mino de diez días, ante el .Tuzgaao
de inslruMión del FaTtido de Are
nys de Mar, a fin de llevar a cum
plimiento el aula d~ prisi6D; dic!-a
do contr-a el mismo en mérItos del
.sümario número 37 de 1926, sobre
tentativa de violación, bajo aper
cibimiento que de no comparecer
SElrádecrarado rebelde, parándole

además el perjulcio' á que en dere
cho brbiere lugar.

11Ri2

10.873

:MARTINEZ IIERNAl\-rnEZ, Feli ....
p-e; hijo natural de. Em.ilia Martf"'l
nez, naturaI de Leganés (Ma(irid).
rle cst.ado soltero, profesión ebanis
ta, de diez y siete años, cuyas se....
ñas personales son: e5tntura re-<
guIar. pelo y ojos negro>'. nari:;;
aguileña, color del rost.ro moreno.
y viste pobremente: domiciliado úl
timamente en Madrid. caBe ·de Mira
el Río Alta, 15, prineípaL izquier
da; procesado por hurto ~n cml~a
·número 227 de 1926; ('r,mpareccrá
en término de diez dlas.antn el
Juz~ado eJe insb-ucci6n dcl ctistrito
del Congreso; dl> f>sta Cürte. S!'c:oe
taría de D. Luis l\Ioliner v Bui], ~On

el fin de ser reducido a prisión de-
crelada en dicha causa, .

11856

•;).879

1\lARTINEZ LERMA. .luan Vicen
te: de diez .y síetc' año". soltero,.
hijo oe Anl.oniG y de S('C'undina:

. pl'oeesadoen ra cansa número ~4
de 1()25, sobre hurto; r.nmpal'ecerá.
ante el .Tnz¡r~d') eic Infil'sto en el
tér-:nino dl': diez dra::::, ntl.in aperci
hir..1ienfo de ;.cr declarado rehelde.
ron e! fin de con,:,litllir¡:(' pn prisirín
T~r~v()ntiva decr¡>1 ~{ja por la A,l
d¡encia provincial tie Ovi('do pOl"'
auto de 29 del p~sa:io Seplit:mC¡re.

11763

10.380

1'.!EDINILLA CAHDENAS, José; na
tural de Ronna. de esf<'ido sollera.
profesión ell6f~r. de diez y nueve afios
de edad, hiJo de Alonso y de l\Iaría;
domiciliado úll.íomamente . en Ceuta;
procesado por homicidio y lesiones en

I el sumario número 3i> de HJ25: corr,
parec--crá (>n té:rnninl) de díez días an! ~
el Juz.jado de Ceutn. para reducirse a
prisitín, por haberla dc~retado con! :'<1
el mismo la i!uslri,;in:a Audiencia :e
Cádiz, pre\~iniéndo]fl que, de no yeri-'
[¡carIo. será dedar:tdn reo9:de y l~ tEl
rnrá el pt'rjuicio a que h¡"l'ya lú~:!l".-

11820

10.s3.1

MOHAVIED nEN, :Moh::.med; nalu;'flt
de l';le~ilJ[l, llijo de Mohamed y de
Yama. de estado soltero, profesiúa
Vendedor, de veintioinco años de edad;
domiciliado últimnmente ~]¡ Ceuta;
procesa.cJo por estnfa. cuyo ;;:¡¡m:trio .se
in"Lruv6 en el Jm:t:rado de Ceuta con:
el nún1em 15 de 1925; comp;¡recr.rá en
témüno de diez <:lía,; aníe dichn Tribu
na1. a fin de r~dll(Oine ro n~¡sióJ1, pOI"
lw:bcrla decret ndo conlra él la iil1!<l.rí
sima Audíen~ia provineinl !ir: Gádi:l:,
apercibiéndole qu~. de no rompnrecer.
será declarado t'~hddc y le p:J.rará el
v~rjuido a que haya ,hogar.

11758

10.$82
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:Ui58

H8i9

11S58

jO.894

10.393

10,80<":

10,8:H,

f.O..S95

RODRIG!JEZ LOPEZ, Antonfo;de
cuarenta y tres a11oS, soltero, vende
dor, b.ijo ,de José y ,de &!r-Babela, lIa
tUl"a1 y vecino de Ja6G. COIl domicilio
en caOlle Caño., .lIúm-erG 7, y cuyo ac~

Í\~alp:lrl\dero'se ignora; compHre«:ero
(Jcnlro del término do Clez días anl.<~

RIVAS LAGO, Florencic-; .hijo de
Florencio y Olimpi.a, natural de 1\e
horeda, municipio de ncdondela., ca
sado, de profesión tablajero, de vein
tinueve años de edad; procesado por
estafa y falscdad; ccmparecerá en el
tl1rmino de dicz dfas an,te el Juzgado
de instrucción dB áedondela, paraseI'
reducido a prisión decretada..en ,di...
chacuusa pOl' la SuperiOrIdad.

11782

nD~1UGVEZ, Eduardo; .(',uyas de
más cil"ClJustaucias y ,paradero se jg
nora; comparecerá-en el .término- de
diez dlas ante el .Juzgado de instruc
ción de cazaIlade .La Sferra. COOl!)
comprendio.10 en el ·caso p.rimcro del
arlfcu'lo83~ de la ley ele Enjuicia
miento criminal, para ser oído y pres~

tal" declaración indagatoria en el su
marie- que se instruye con el númerl»
f 36 del año actual, por estafa de e¡n~

cuenta y cinco pesetas a Mela.ida Cía-
. to Gil, v.ecina -de CazaUa T coastihlirse
en prisión en la CárceJ· ,del partido,
que ha 'Sido decretada ea dicho !JU.III8
rit>; ·ba1o apercibimientQ .que de ni)

-verltlcarlo se¡·á declarado,rebekle y le
parará ~l 'perjuicio .a. .que .hubiere .lu
-gar en "tferncho.

Qumos DOMBRIZ, Rafael; domici~

liado úItimamenteen :Madrid, calle de
Hartzenbuscb., cuyas dencis circl.l.llii
tandas personal~s se desco":iocen; pro
cesadc por lesiones, en causa numero
~19 del corriente año; comparecerá
diJntro del término de diez días ant.e el
Juzgado de insl.ruccíón del distIito del
Congreso, de esta Corte, Secretaria del
señor NoveBa.

PRETEL I,OZANO, .Juan; natural tie
Cor, provincia de GrunuClü, de estc.do'
cusado, de prof"':'!;;ión de)lcnd.iente, de
treinta y cjnw afios de edud, hijo d~

Mariano y de Vicenta; domiciliado úl
timamenle Cn Granada, Posu(la de. lus
'fallas, calle !llesarles; procesado en
causa númcJOc- '15 de 1!l25, por el de
lito {i!~ es tara, seguitia en el Juzgndo
de instrucción de .1útiba, COmo t:om
prendido en el número primero y ter
cero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; coIDf.larecerá en
término de diez días ante el expresa
do .Ju>:gadc-. para constituirse en pri
siónen las cárceles de esta ciudad y
responder de los cargos gUI) le resul
ten; bajo apercibimiento .d~ ser <lecla
rada- rebelde y pararla el perjuicio a
qU(lhaya lugar. -

t1'81~

11786

11749

fO.SS!)

10.888

iO.89')

PERALTA BERNAR.D, Sebastián;
hijo 'deQAmaso y .ee Sebastlana, na
tural de Aleori'za,oo €stado sOUero,
profesión jcrnat~ro,de treinta 'Y -dos
a.1ios de edad;darráeiliado ú1t.Tm;1men
te en Barcelona; procesado en causa
n 1J,mero 574 "de 1925, 50bTe 1HJrto; cum
ps.'recerá"en término de a-rezdI:rs ante
~l JlJ~"1'!o d-einstrocei6n dtll distrito
ae A'tal'~rr.an-cr.;. de BnrcekIr.l. 'Sccreta
·r-f:t de D. Cáncfido 'García. para re~

porrder d~ los Wl'g-os que rtsuTt:m con
tra --el 11'Ihrrno; baJo tlperctbimíenl.o 0"

-ser decl:'tr:rdo rebelde. .

PEÑALVEn LOP'EZ, 'Manuel; natu
ral y vecino de Madrid, bijo 'de Ante
nía y de Avelina, de es.rudo 5..o!teTO,
profesión militar, dA vemte anOS de
edad, cuyas seiitls personales ~on: es
tatura regular, pe')o negro, oJos par
des, nariz regular,. color del rostr:o
bueno v vesti.p.unIf()rme del Reg1

mi'cnto 'de Ferrocarriles.; domiciliado
últimamente en la Corredera Baja, nú
mero 59, principal:; procesado por es
Laf'a,en 'causa númer.o 176 de j!)~;

compareoor:á en téI'm100 <te 'diez dfas
:ante el Jllz¡raocde, instl'lJ'C.cttm (le!
distrito del Congreso, -(te lesta Corte, 
secretaria de D. Lnis "M'Oliner'YRe
ni!, con el fin ,de ser redocif'lo a pri
sión decretada en dlcha causa.

11857

PALm1ARES l\L4..NnIQUE, Jase; na
tural de SorJa, de ~st¡¡do soltero. pro
fesión jornalero, de veintisiete. años
de edad; procesado por estafa, num~rc
274 de 111'26; comparecerá en térrnmo
de diez dias ante el Juzgaao .de inS
trucción de SanSeh<lstián (Guipúz
coa) para no1.iliéarle el <luto de proce
samiento y prisión y práctica de las
demás diligencias inherentes a su es
tado.

10.8S7

NAJA üRTIZ, Antolfn; natural de
Cist-érniga (Valladolid), de estado ~ol
t~ro, profeSIón ,jornalero, ~e- veinte
años de edad, hi,jo de Federlco y Pa
tricia; procesado por tentativa debur
to, número 28~ G4l 1925; comparecerá
en término de diez dlas ante el Juz
¡:;ado de instruc-ción de San Sebastián
C:Guipúzcoa). pafa Dotificarle auto de
prisión y constituirle en tal estacte·.

117S1

mamente en Barcelona, calla Dos de
Mayo, número 205, principal, cuarta;
procesado en causa número 23;; de
1926 sobre estafa; para serIe notifica
do y I1eva!'5c a efccLo el auto de pro
ce~amienlú y prisión, como. compren
dido en el número primero del arl.í'C~
~o 835 de)~ ley de Enjuici.amier..~ocrI
minal. comparecerá en térrnIDO' de
diez días ante el JUZíj3{1ú de instrue.
ci6n del di~trito de la Barceloneta. de
Barcelona Secretaria de D. Bienveni
da Pa~c6,'sitn en el Palacio dc Justi
cia (Sa16n <le San Juan).

11748

10.883

1'6.81113

JliADAL. Francisco; na'iura.l de Plá
del Panadés, de e;;t~do casado, profe
l!Ii6n del comeI'C'io, de unos treinta
años de e(Jad, de estalura regular,
más bien lJaj3. del;;ndo. color dd 1"0::
tro blanco: drl I'nb,'lIo. ca,.;!uiio oscu
ro: llr\':.lk, 1'1 I,.l--!¡'f) coitlplE.'lamenl.e
afeitado. ..-p..;!in f!N'l'lllf'I11f'nle con tru
jes o':'l::l!'n" \. I'--!:I"O jr)mit'iliado úIU-

-1\fUGICA ECHEVARRIA. nosario; de
j'ejntid6s afios de eda9-, hija de Fran
alsco y de Fermina. soltera, sin ocu
'p2ci6n eSpecial, natural y domiciliada
en Bp.ll.sain (GuipÚ2;coa). hoy en igno
rado paradero; cornpar~erá en el
término de dIez dfasanleel Tribunal
de lIi Audieneia de Palencia. a respon
der de Joscar,;os quP. contra la mis
ma l'~sullart p.n la eaosa numero 15
4:!e '1926, oue ~e la si¡rneporburto en
el JU7Jg"lldo de }\~tl1dillo, apercibida de
qu~, de nO 'hae~rlo asi, la parará el
perjuicio 3 que baya lugar y será de
clarada rebelde.

l\fORENO -r.ft",RTIN. Juan Antonio
(-8.) .... Pelusa.. ; domiciliaao últi~amen
te en Jerez de 13 Frontera. crille Ca
'flameros, número 4. cuvas demás cir
cunstancias <V acl'ual p'aradero se ig-
no-ran; comparecerá dentro del lérmi
ha de <liez dfac; 1'1nte el JuzgMlo de
~struceión dpl di~tril.o de &:m "HgucI.
tie dicha poblaci6n. con o.bjeLo de
eonstituirse en prisi6n en la causa que
~e le sigue en rticho .Tnzgndo Wn el
número 86 d~'926 pOT resistencia a

i!entes de la Autoridad, apercibido
. e que. ~i no lo verifica, seTá declara-
. Q.rebelde. .

11765

lIfORENO G01fEZ, Nicom~d(:s; hijo
üe Manuel V de Inés. natural de nen
'querencin Serrena, (le estarlo c¡,¡;;a<'lo,
profesión .ll,rn¡:¡lero. de cuarenta y dos
,añúS de ~d}lrl: 'domiellif,rlo'últim<!men
te en C6rdoha; procesado por e!"l nfa.;
~ompa!'ece1'~ en término de diez dfns
'.finte el J117.711(10 de instrucción del
distrito de-la Turnierda. de Córdoba,
pajo apercihimiento de q1le. si no lo
\~erifica, será declarado ·rebelde.
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i ••~ d{! Lora del Río, de ~st<l.do soltero,
,'profesión ferroviario, de veinticuatro
",'años de edad, .hijo de Manuel y de
,~(jelaidl.l.; domiciliado úlli~amenl~ en
lVaJencla, callE' de Cahanllles. numc,ro 3, primero; procesado en cama nú-
'ir'J.0ro 295 de f 926 por e! delito de
hurto. seguida en el Juzg-arlo de im-.
tri]cci6n del distrl!(l dI' Snn Vicente.
:Ce Valcnda, romp com'Prendi(lo en .el
il.llmero tercero orl artícnio 8:35 dc la
1tey de Enjuiciamiento criminal; com-
lOareceM. en +.érmino dó di~7. di<ls :mte,el expre~Rf!o Juz¡;ado para cons!i·
tuirsé en n!'isión ~n las e.árceles de

'dicha cIudad v re::,pr.ndcr de los C;lr
;goos Que le r.... g~lltl'n. baJo apercibi
íniento de ser rtedarado r~hclde y pa
::'ral'le el perjuicio a qu,) haya IU~1'1r.
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Señasdc lo ltuT'taM.

D. Mi:n.lCiLlmr.as no"n1cs, Juez de
inüM..lcción de este Darl filo.

Por virtud de la rre~¡'.~c rec¡uisito
Ji8 ruego y encargo ~ toda clase d~

Autoridades, t:':lnto civi!!';, romo rn¡~i

t~Tes y Policía judicla[ la busca y res
cate (je lo qUt: al fiml.i rf'.,;e;;(I. !ll;d.:"lo
1\ Al ronso n'~lg'arlo Ca;;tro..lm:n Castro
Montes y Peoro Pril'tD IliÍ1.-:ún, v(~eill:'L<¡

de LnCar!ota, la madrtl~ad:l d21 25
OC Septiembre ültim{) d~ 'terreno~ (Jel
cuarto (kpartrtmenlo de a;:¡uelln villa,
Y. caSO de ser .h~birlo, S{"3. pUNto a
dispQ!';ición (ji' Po"l e Juzgado, con sus
tenOO{lres i1egítlmo.<¡.

'Así kJ tcn-:.r(l 1trordado e.n el sumario
·<p.l1) in~l1'"nyo r....en tu I motivo b~ja el
número 174 de 1928. .

Don:1l.i íguel .Llamas Rosales,Jcet
de in.5t:rucciónde este :partido.

Por 'Virtud de la'Pre~?nte requIst....
toria·ru~ y. enc3l"¡rO a teda clase M
A.lJtoridades. tanto civiles como mm"",
faTe3, Y Policía judicie.l. fa bü~cay

rescate de ·io tl~ al flnal reseño. ·hUl'
tado·-lIlveeino de La Carlota. Cristó
bal,ll.enera Plldilla. la madrugada del
26 de;·sepUembre úllim.o, dei~n(ts
de aquel' término; y caso de ser habi
do sea pue.~wa disposición rle 8$lé
Juzgado con'Sus~tenedores ilelÓtimos,

yAsf lo ten1!O -2lr=OTdll.do en -el SntlluiO'
que instt"Uyo con tal motivo, bajo el
nútoero !.73 de 1926.

Relefia de lo hurtado•

Un:!. burra de diez años, 1,3-2 metros
de·alzada. rucia, cspaii,)!a. con. el hie-o

Un 'mulo capón de cinco llfíos. de
1.47 Inelros de alzarla. ·cas1 arlO m;~llro,

rma eST)<1 iíl):a. con cl hierro V- i en la.
nnl~a iZ'1uierda.

011'0 mulo de n1l("~ve aüos. c:1n 1.:;g
metros d::.- alz::tda. ~~'\ eSj)á~n];]. er:n

. el hierro V-11 en la o:-:lga iZ('1'11er;)a.
'V V~l!. f'B. laderccba.
. Un."1 burra. de di'Ci.·-<lfios. dc'1.:-l2 m~

lros de iliada, ruc1a. ~pafiola. CO:1 col
hi-errn D_'l'. en la labIa ilqt1Ü~Nla 'r101
C'...Icllo, v el de la Unión GamHlera
K-8 en ·li.espaldiHaizquierrla.

Yuna burra de quincl?' año;;. (Je 1.28
metros dcahada. canela. f',s.pap.()!~,

luc~ra ~nl)ll<l.res. calzarla del -oie rle
reebo. --con -el hierr{) V-4 en la' cudera
iZQUieI'da.

·Pos:l(las,2 de Orluhro.de 1326.-RI
Juez. 1\1~1 Llama.s.-EI &ecrewr'i()
judicial, P. R .. JDan Galán.

- .rG-1l621

PAutA (LA)

J0-1 t6S1

PAV\fA-LON3A

11'l.dbnd!JJ.o r¡tl.€ sr: cita.

Frnnci"co Sánchez MnrHn. cuyas
cir':lIlstancias y actual "parnd~r() se
igl10r an, 'Y al que. al mi~mo tiempo,
s.e ofrecen las ac-eiones {Jue como of("n
dido le concede el artículo 10n de la
ley de Enjui-ciamie!üo criminal.

, I,a PalTna:6 de Or,tnht'~ (le 1926.
El Secret:J.rio. :P•. H., ·Frnncisr,.o Cor
cha;j~.

I

En vi'l'tud de lo acordado porerse~
~or Juez de. !m;t.Tuc.~jÓn de esta p.cr-

. tTdo én pr.1Vloencla de est.a fech::l. dic
tarla en ~l sumaL"io número 208 de
i925 por l~sione;;, se cita. a la persona
que se expra~a a eontim¡aciÓII. para.
qn~ dentro <le! término de diez días,
a la:; onc-e en punto de su m<'liiana,
cen:IJarczca en f'ste Juzgado, ctllIe An
tomo Manrn. número 2. "cen oh-jeto de
prestar declarnclón, apercIbido que,
de nD eompareccr, le 1);;¡~rá el ve,
juicio que haya lugar 'cou<lITcglo a
las prcS{:ripcioncs legales.

J

T). T"lli;; Dfllz Rooríe:l¡e7.. JUP.Z .rla
instrucción del ~imi!o ':oe III T~oni.a.
de la ciudad de P"lma lip, M:lllo.ros·: .

. Por la IJr~spnte reqlll",iln¡ia H !:ita.
llama ""';Templa:":a a D. Ju<'in íll'll"P{n
·Sintes, d~ estado cn~n¡jo, veMni1.(h> La
P"alma, cuyo Jl?l'ad~ro ~ tgnnra: pI"ú
oosado :en 'taUS'il\ qnese le si~I>.p.()'I"

alzamient-o de biene!';.!"r-ñ1t'nda con -el
número 1. 14 d€'l año 1925. cnvss.:srñ:J.l'
se ignoran. 'P31'a que dentro' 'rlel tér
mÍDo(!e -diez cías. aeontaT' ·~e In
inSel'Ción de ia1Jr(>~ente 'en la C""TÁ"CETA
l!E'~ADRm y BoLetin ()fi:cin.tdll :la llT'O
vmCl3. c()Tl1fI<1Tez~a en-e..*Jmw;3'dQ,
rol! ob.1{lto de nutifi'llarl:¡;!' el.antrJ ce
'!l'J'OceS3mientney.,ml5fón''V~l" a.e- .
claración mda~ia :balo 'mlcrnibi
míento·de 9Frl'"deeJand{l·rebelde ylUl- .
rarleel ~rjuieio'aque·eaya tuga,-' en ..
derecho.

Al propio Ue-mpo enC1l~o 1I, las Au
ool'idaues. ci'I.'i1~s·y "l11iHtam v A~n
tes de la Policía jo.:dicial. l>~cedan a
la busea·;¡ captura d~ di(}ho proe~:t

do. para, en Sl1 caso, condueirlo a la
ccircel'i1e esta mismae-tnda.O.

Palma. 4 <le Octuhre de 1926.-EI·
1~. Luis Dfaz.-:..P~r'e1 -sec~t1tt¡O,
AlatíasBennasar. '.

.J'Q-...;.,t17t:6

PIEDRABUENA

D.Enrique Balmaseda."Vález, Juez,
de instmrewndaPidrabtteDa. 'y:&1
pa-rtido. .

Por el-presente ru%O _a. 1M Aul.3rl
dade.s y-encargoa .105 AgentesQe la
Policía judicial practiquen las .gestio
nes cQndueente5 para la bu.sc.a. 'Y :re.s
cate ·de una. muJa ~e treinta me.6S,

11751}
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~el Juzgar,o de instrucción fiel distrito 1y le parará el .perjuieio a que baya l m~llilla, parda, pcqueiia, fuerte. con
de San Miguel, de Jere¡; de la Fronte- ; lugar. crm, descalza de las cuatro, propia de
:ra, con objeto G8 constituirse en pri- 11776 Pedro Garrido Hcn;;¡". desapnrer.ida
aión por la causa. que S~ le sigue en en la noche del 25 de Scptl'"cmbre pa-
;diehe- Juzgado, con cl nf¡mero 160 de sarlo de las proximidades del Habledo,
1925, sobre hurto; apercibido dI') que ~UZQADOS D.f.: PRiIJI:5flA 1..... t~rmino municipal de Porzuna, po-
;Si no lo verifica. sel'á~':lcc!arado rebelde. T:ílfí!~¡&; méndol.a, de ser hahida, cnn su ile""í-

1176'¡' _ timo poseedor, a disl)05iciún de esL~
Juzgado, pues así lo he aCGrdauo en
el sumario número 79 elel aiio ncllla!.

Piedrabuena, G de Octubre d.~ 1:'LG.
El Juez, Enrique B:dmasedn.-Púl' '~.l
manda~o, AleJandro Sumpablo.

JO-1102G

nUIZ PRETEI,. ~dro; deve~ntinu'e

ve años de edad, hijo de Juan Ruiz
S:inchez, natuJ<l1 v vecino de Lcnte
gui. cu;;:ado, labrador; procesado pcr
delito de (li>Taro y lc.'siones, en cau:,;:l.
número 128 de 1926: comparecerá. ante
el .Juzgado de Motril en el término de
diez días, para nctifica-rle el auto por
el que se decreta su prisión provisio-'
Ílal y otra.~diligencias: apercibido que.
"de no comparecer sel'á declarado re
belde y le parará el rx:rjuicíoqllenayu
lugar. : .

11m2

~'
..~ POlLO, Manuel; -de veÍll-'

ttnueve afios de; -edaQ. ,ljoltero ,v-end-e
.íiM, ambulante. natural ue Medina 81
.donia Y veúinO'.41e Utiel, .euy:¡.s· Elemáfj •
efrcunstancias y actual pandero g.e:
ignora; &ompa.recerá· en.. :térmiQo de·
diez d1as,.anteel .Juz~o ,-de inslruc
~16n <le Nu-.elda, -Con el tln' de CODSÜ
f.nfrse,en·prisión decretada 'OT.1a Au
dieDoia pTOvincial de ·AlicaBle., por
anto de 27 de Marzo últimc. en la cau
ta que se siguió en dicho Juzgado
.bajo el número 107 de 1925, por el
UeUto de hurto; previnicn'1ole que de
tlo compareoer será declarado rebelde
'.

.it;""
oSANCHEZ 'RAYON, Jasó; natural de

Puebla de Guzmán, provincia de Huel
va, hijc'de Antonio y Catalina,.de vein-

, tlcinco años de edad: panal1ero y CDn
insLrucción, cuyas señas perSOn2.1es
son: ojos y ,pelo. cast.año claro. nariz
.,grande, .barba. cerrada, cara larga y
.color roJizo', fuga.cJ() de la prisi6n de

. Ayamonte el día::! de Octubre .corMen
.te, y cuyo actualparMero se igm:>l'a;
comparecerá ante el Juzgado de fns
:...trucción de .A;yamonte en el términ.o
d~ diez d1as" para ser reducido a. :prt
slón-por Iadausa pe!' hUrto, numero
5"i del afio actuaL por la que se encOD
1l'aba preso; aper~ibiltCtque de 1:10 ve
"tificarlo le parará el :perJuJCfo a que
~ya lugar. ..
::'·.-"·117'7

ItODRIGlJEZ VAZQUEZ, Mariano;
hijo de l\lantlcl y <Je !liui"1a, nat.l11'al de

• Barcelona, de estado solt,"re, pro-Tcsil.lll
alb~üiI, de dj;";ioche añoe. de (dad;
pT'D,;esudo en ~sa ·,número h75 de
1~~~i3, pOr rebo: com.Tlnrecenl en té1'
111 ¡no de diez días .ante el Juzgado de
instrucción del {)istriLo del Norte, de
~i'Celona, ·Secretar<ía de ::>. Arturo
muveria, para respcnde!' Oe·· ]05 car

:gos que resultan contra el mi gmo: h~,io

.apercibimiento de ser declarado re
pelde.
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rro Y. en la cadera izquierda. y el del
Fénix: Agrícola v-4 en la ;!DISma ca~

dera. d
Dado en Posadas a 2 de Octubre e

1íli2Ü.-EI Juez, Miguel Llamas.-E
Secretario, P. H., Juan Galán.

" JQ-U628

POZOBLANCO

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
<le instrucción de esta ciudad y su par-
tid~ ~

Por el presente edicto bago saber:
Que en este .Juzgado y con el número
90 de 1926, se sigue sumarlo por hUN
to de una. mula al vecIno de Santa
Eufemia Francisco Ruiz Jurado, por
unos gitanos que al cometerlo deJaron
abandonada una caballerla de las s~

fias siguiente!;:
Yegua castañá encendida, 1,57 de

alzada, de trece a catorce ailos, lucera
'V lunares blancos en los cost.illares,
talz:lda mano derecha y armiñada pie
izquierdo, hielTOS del Fénix, número
10, en el muslo izquierdo, y Europe
Company, número 15. _

Por providencia de este día he
».cardado hacer saber la intervención
lIe metlCÍonado semoviente, por ~ al
¡unaffirsona se creyera con derecho
mI mismo comparezca ante este Juz~

rada en término de diez dias a recla
)11arla y justificar tal derecho.

Dado en Pozobl::lDCO a 29 de Sep
tiebmre de 1926.~El .Juez, Marcial
Zurcra El. Secretario (lieg-ible).

. ~O--1162~

SEVILLA-SALV AOOR

Don Mariano Gallo-Alcánta:ra y
Cas~s, Juez de instrucción del distrito
del Salvador. de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza por término de diez
días, que empezarán a contarse des
dc la publicación de esta requisitoria
en la GACETA DE MADRID, sin perjui
cio de su inserci6n en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, al procesado
Agust.in Gareía. Hernández o Agus
tín Garcia Fernández, natural de .Ma- "
drid, de padres desconocidc-s, vecino
de Sevitla, calle del Dl;ls de Mavo, nú
rn{'.!'o 6, de ocupa<;i6n herrero,' oe es
tado soltero y de veintitrés años de
edad, paId que se presente en este
Juz~do, t',alle Almirante Apodaca,
Palacio de Justici~ a contestar loS
Ct.:-g'05 que le resultan en sumario
qt:e se sigue por hurto de azúcar;
~p.ercibido de que si no lo verifica
será declarado rebelde, parándole los
perjuicios a que haya Jugar.

Al pro-pio tiempo exhorto y re
quiero a todas las Autoridades. tan~
to civiles corno militares, para que
pJ'Occdan a la busca, captura y de~

pósito en la Cárcel de esta ciudad, a
4isposición de este Juzgado, de dicbo
prc-::esado, pues en haeerk) así ad~

ministrará justicia a que me obligo
en casos análo~os. ..

Dado en sevílla a 6de Octubre de
19'1.6.-El Juez. Mariano Gallo-A1cán
t..1.ra.-EI Secretario, .Caslmir() Re-
vuell:I... .

j~H722

SUECA

Don Felipl'S Aragonés Andrade,
.Tuez de instrUCCión de la ciudad de
Sueca y su partic!.o.

Pc~ el presente edicto encargo a
todas las Autoridades, así civiles .co
rnO militares, y Agentes de la polIcía
judicial. proce9an a la busca y cap
tura del autor o autores <lel robo de
setenta pesetas, propiedad de Antonio
Sánchez Marti, cometido en la ma
drugada- del día 3 de los corrientes
en la !fonda del Comercio de esta
ciudad, silu:tda en la calle de R~iz
Zorrilla, SO y 32, Y a la ocuvaclón
de la mencÍocada cantidad. toda .ella
en: duros, que fué sustraída de un
baúl. deteniendo a la persona o per
sonas en cuyo poder se halle, si no
justifica en el acto su legitima pro
cedencia, poniéndolo todo, en su ca
so. á disposición de este Juzgado.

Así lo teñgo acordado en el suma
rie que me hallo instruyendÜ' con _el
numero 60i de este año, por robo.

Dado en Sueca a 8 de Octubre de
f926.-El Juez, Felipe Aragonés.-El
Secretario, :Vicente Mo~no.

. JQ--11726

TOLEDO

Don l\Iartín Ezequiel y Aguado,
Juez de primera lnstane-ia de esta
ciudad: de Toledo y su partido.

1'01" el present~ tercer edicto, que
se expide a tenor y a los efectos del
articulo 99'8 de la ley df Enjuicia
miento civil, y se insertará en la GA
cETA DE MADRID Y en los Bolctines
Oficiales de esta. provincia y de Co
rufía, se hac'c saber; Que {¡~a ~a

tílde Froix y Barral, hija de don An
drés y de doña Josefa, natural de
Santiago (Coruña), de setenta y cin
co años de edad, viuda de D. José Ca
marón Garcia y vecina de ,esta ciu
dad. falleció en la misma. el día 17
de Mnyo del afio último, sin haber
ctQrgado disposición alguna testa
mentaria y sin dejar ascendientes ni
descendientes de- ningún gt1nero; y se
llama: a los que se crean con derecho
a la herencia de dicha. señora, para
que comparezcan en este Juzgado a
reclamarlo dentru de dos meses, con
tados desde .la inserción de este edic
to en dichcs periódicos oficiales; can
apercibimienLl> de tenerse por vacan
te la herencia si nadie la solicita.

Dado en Toledo a 9 de Octubre de
1920.--EI Juez, l\larlfn Ezequiel y
Aguado_-A.nte ~ : El Secretario,
L. Enrique Tarrasa.

J0-11727

V.ALENCIA DE ALCA1\'"TAR.-\

Don Germán López-Bonilla y Pier
nas, .Juez de instruccjón de esta yilla
y .su partido.

Por la presente ruego y encargo a
todas las Auto-ridades, así civiles co
mo milittlres, y. Agentes de la Poli
cía judicial. procedan a la busca y
captura del semoviente que a conti
nuación se expresa, propiedad del ve~
cmade fSan Vicente ~e Al!:t1ntara,
'Antonio Rosado Gama, y caso de ser
'habido s-ea". pueeto a disposición de
este .Ju,zgado con 1&person:l a pel'
sttnas en cUYQ poder se encuentre,

si no acreditan sil legitima adquisi
cióIi~

Reseña del semOl..'iente•

Una mula de un año, alzada f,SO>
metros. pelo caslafio, raza española,.
bociblanca, con el hierro de la Coro....
pañía el Fénix Agrícola en la nalga
izquierda, letra B. número 13.

Dado en Valencia de Alcántara a a.
de Octubre de 1:JOO.-El Juez, Gel'...;
mán Lépe~.-El Secretario, Juan An-'
tonio Ortiz. '

.-11634

ZARA.GOZA-PILAR

P(lr la. presente se hace s~ber a
D. José Moreno Miranda, cuyo actual:
parndero se ig-¡1ora, que la Audiencia
provincial (b esta ciudad y en la;
causa seguida por adulterio con el
número 4..8 -tIel pasado año, dictó auto
en 1'9 del pas'ldo mes de Septiembre..
teniendo por abandonada la querella
por el mismo interpuesta, declarand~

d.e oficio las costas procesales.
Zaragoza, 7 de Octubre de lS.26.~

El secretario, Santiago Calvo.
JO-1i733

\JUZGADOS MUNlmPALES

ALl\tANSA

Don ,t'ernando Moreno Vizcainú.
Abogado "Y Secretario del Juzgado
municipal de Almansa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de multas treminado en
este .Juzgado municipal, sobre hurtO'
fustrado de un pianc', contra el que
dijo ser vecino de esta ciudad, Fran
cisco Rodrig-uez Rueda, cuyo actual
paradero se -desconoce, se ha dictado
sentencia, cuyO encabezamiento y
parte dispositiya 9icen así:

"Sentencia.-En Alro·ansa, a II de
Octubre de 1926. el señor Juez mu
nicipal, Letrado, D. Luis Cuenea Ber
na!, yista.s las precedentes diligencias
de .luido vf\rbal de faltas,

Fallamos que debemos condenar y
condenamos a Francisco Rodríguez
Rueda. como autor de una falta de
hurto. en grad() de frustración, a la
pena de repr-ensi (jn privada, indem
nización civil de ocho pesetas al e:x:
celentfsimo Ayunfamiento de esta
ciudad, pago de costas y arresto sub:-'
sidiario correspondiente, en caso de
ser declarado insolvente.

Notiflquese la presente sentencia
al denunciado rebelde, por medio dI}
edictos que se publiquen en la G.'\
q:'I'A DE MADRID Y en el BoTetín Ofi-:
cwl de esta f1rovincia.

Así, por e!'ta mi sentenela, lo p:ro~
nuncio, mando y firIDC'.-Luis Cuen-
ca y BernaL" ,

y para que ~irva de nOt.ificación al
denunciado rebelde. expido elpr:e'"
sente en Almansa. a 6 de Octnbre de
1926.---:.V." B.a· "El Juet, Luis Cuenca
y"Bernal.-EJ Secretario, F. Mora.

J~11007

Sucesores· de Rivadeneyra r8. .l.)"
Pasep de San ViC(tnte. 20_-:'1


